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Sessió ordinària 

 

Lloc: Casa Consistorial (Sala de Plens) 

Data: 28 de juliol de 2020 

Sessió núm.: 09/2020 

Hora: 20:05 a 22:20 h 

 

ASSISTENTS: President: Vicente Zaragozá Alberola (alcalde) 

 

Regidors i regidores: 
 

Regidors/es del grup municipal PSOE Regidors/es del grup municipal PP 
Jose Iván Cuenca Navarro (portaveu) 
Josefina Zaragozá Naranjo 

Felipe Garcia Iborra 
Trinidad Martínez Jiménez 
Carmen Giner Zaragozá 
Francisco Gómez Rebollo 
Laura Millán Palau 
Manuel Rosales Cobo 
Maria Pilar Castaño Lemos 
Benigno Bodón Valiente 
Amparo Alapont Chilet 
 

Ignacio Ventura Garcia (portaveu) 
Cristina Antón Zaragozá 
Inmaculada Gutiérrez González 
 

Regidora del grup municipal COMPROMIS MUNICIPAL 
Raquel Sánchez Grande (portaveu) 
 

 

Regidor del grup municipal EUPV:SE 
Valentín Mateos Mañas (portaveu) 

 

Secretària general: Paz Zaragozá Campos Regidors absents / Regidores absentes 
Interventora: Manuela Montero Mouriz  

 

 

A Silla, al lloc, la data i l’hora indicats, es reuneixen les persones relacionades, en la condició que per a cadascuna s’hi 

assenyala, per tal de realitzar la sessió prèviament convocada. Els assumptes tractats, incloent-hi, si de cas, els tractats 

sense figurar en la convocatòria, són els del següent 
 

ORDRE DEL DIA: 

1. ACTA DE LES SESSIONS ANTERIORS: ORDINARIA [30-06-2020. M08] APROVACIÓ. 

 

2. CONTROL DE L’ACTUACIÓ DELS ÒRGANS DEL GOVERN 

2.1. Decrets d’Alcaldia: del núm. 661, d’1 de juny de 2020 fins al núm. 806, de 30 de juny de 2020. 

2.2. Actes de la Junta de Govern Local: M17/2020 (19-06-2020) fins a la M20/2020 (10-07-2020). 

 

3. ASSUMPTES A TRACTAR I DEBATRE: 

3.1. Decret 892/2020, de 14 de juliol, d’Àrees i Delegacions d’Alcaldia en Membres Corporatius. Modificació. Donar 

compte. 

3.2. Contracte de gestió dels serveis d’abastiment d’aigua potable i clavegueram al terme municipal de Silla: 

nomenament persona responsable del contracte. 

3.3. Comissió de Seguiment i Control del servei de l’aigua potable i el clavegueram al terme municipal de Silla: 

constitució. 

 

 

ACTA DEL PLE DE L’AJUNTAMENT  

Acta Ple 28/07/2020.M09 - SEFYCU 2136570
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3.4.  Donar compte: 

3.4.1.  Informe anual de l’Ajuntament de Silla sobre resolucions adoptades per l’alcalde/president de l’Entitat Local 

contràries als reparos efectuats, les principals anomalies en matèria d’interessos, els informes d’omissió de la funció 

interventora i els resultats del control dels comptes a justificar i els anticipis de caixa fixa de l’exercici 2019. 

3.4.2.  Informe de la Intervenció de l’Ajuntament de Silla per a donar compte al Ple dels Informes de control financer 

definitius elaborats durant l’exercici 2019. 

3.5. Expedient de suplement de crèdits 5/2020 de l’Ajuntament de Silla: aprovació inicial.  

 

4. ASSUMPTES NO INCLOSOS A L’ORDRE DEL DIA 

 

5.PRECS I PREGUNTES 

 

≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈//≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈≈ 

 

 

L’Alcalde proposa un minut de silenci en manifestació de repulsa de la violència, en particular de la violència de gènere i 

per totes les víctimes de la pandèmia provocada pel coronavirus. La Presidència obri la sessió i procedeix a tractar els 

assumptes de l’ordre del dia amb el resultat que tot seguit s’indica. 

 

 

1. ACTA DE LES SESSIONS ANTERIORS: ORDINARIA [30-06-2020. M08] APROVACIÓ. 

 

Es dóna compte de l’esborrany de l’acta de la sessió ordinària del dia 30 de juny de 2020, la qual s’ha fet arribar als 

regidors i a les regidores amb anterioritat a la sessió. 

 

En la pàgina web http://www.silla.es/actes es pot visualitzar la gravació íntegra de la sessió plenària i, en particular, el 

debat sobre aquest punt de l’ordre del dia; la qual es troba a les dependències de la Secretaria municipal. 

 

L’alcalde pregunta si hi alguna intervenció. 

 

El Ple de l’Ajuntament, per unanimitat dels membres presents, amb desset (17) vots a favor (12 PSOE, 3 PP, 1 

COMPROMÍS, 1 EUPV), ACORDA: 

 

Primer. Aprovar l’esborrany de l’acta de la sessió ordinària del dia 30 de juny de 2020, sense introduir-hi cap esmena. 

 

 

2. CONTROL DE L’ACTUACIÓ DELS ÒRGANS DEL GOVERN 

2.1. Decrets d’Alcaldia: del núm. 661, d’1 de juny de 2020 fins al núm. 806, de 30 de juny de 2020. 

 2.2. Actes de la Junta de Govern Local: M17/2020 (19-06-2020) fins a la M20/2020 (10-07-2020). 

 

La Presidència obri el punt i es produeixen diferents preguntes i contestacions en relació amb els Decrets d’Alcaldia i els 

acords de la Junta de Govern Local, aprovades a l’Ajuntament. 

 

En la pàgina web http://www.silla.es/actes es pot visualitzar la gravació íntegra de la sessió plenària i, en particular, el 

debat sobre la documentació d’aquest punt de l’ordre del dia; la qual es troba a les dependències de la Secretaria 

municipal. 
 

El regidor i portaveu del grup municipal PP, Ignacio Ventura García, pregunta pels decrets següents: 

- Decret 705/2020, de 10 de juny,  Admissió a tràmit 2020_EXP_RPATRIM_014.  

- Decret 719/2020, d’ 11 de juny, Concertació 2ª operació de tresoreria. 

- Decret 722/2020, de 12 de juny, Edificant  CEIP Reis Catòlics, certificació nº2, ICISER S.L. 
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- Decret 750/2020, de 17 de juny, Decreto 750/2020, de 17 de Junio, Contrato «Servicio de comida para el Programa de 
atención de necesidades e inclusión social a menores (de 3 a 18 años) y sus familias durante el período estival de 
2019» (Exp.: 2019_EXP_S664_006): aprobación prórroga.  
 

El membres presents del Ple de l’Ajuntament queden assabentats. 

 

 

3. ASSUMPTES A TRACTAR I DEBATRE: 

 

3.1. Decret 892/2020, de 14 de juliol, d’Àrees i Delegacions d’Alcaldia en Membres Corporatius. Modificació. 

Donar compte. 

Es dona compte al Ple de l’Ajuntament del Decret 892/2020, de 14 de juliol, d’Àrees i Delegacions d’Alcaldia en 

Membres Corporatius. Modificació. Donar compte: 

 
«DECRET 892/2020, de 14 de juliol 

Àrees i Delegacions d’Alcaldia en Membres Corporatius. Modificació 

 

Vicente Zaragozá Alberola, alcalde de la Corporació Local de Silla, en exercici de les facultats i les obligacions que la 

legalitat vigent em confereix en eixa condició i ateses les següents consideracions: 

 

Antecedents de fet 

1. Per Decrets de l’Alcaldia números 1038/2019, de 19 de juny, i 1070/2019, de 26 de juny, es van aprovar les Àrees i 

Delegacions de l’Alcaldia en Membres Corporatius. 

 

2. Atés que es considera necessària una reorganització administrativa en l’àrea següent: ÀREA D’ESPORTS, 

INTERIOR, AGRICULTURA, MEDI AMBIENT, CEMENTERI, VEDAT DE CAÇA I EMPRESES, que està nomenat 

COORDINADOR GENERAL: Felipe Garcia Iborra. 

 

Fonaments 

1. Resulta aplicable la normativa següent: 

- els articles 20, 21 i 23 de la Llei 7/1985, de Bases de Règim Local. 

- els articles 52 i 53 del Reglament d’Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals (ROF), pel que fa 

la Junt de Govern Local. 

- els articles  53, 46 a 48 del ROF, pel que fa els tinents d’alcaldessa. 

 

2. Correspon resoldre a l’Alcaldia. 

 

RESOLC: 

Primer. Aprovar la modificació de la delegació de les àrees/matèries reservades a l’Alcaldia, de «Serveis i 

Manteniment», quant a la neteja viària. 

 

Segon. Efectuar una modificació del Decret 1.038/2019, de 19 de juny, que aprova les àrees que comprendran les 

delegacions de les matèries i assumptes l’organització per Àrees i les Delegacions de l’Alcaldia que s’expliciten. 

 

ÀREA D’ESPORTS, INTERIOR, AGRICULTURA, MEDI AMBIENT, CEMENTERI, VEDAT DE CAÇA, 

EMPRESES I NETEJA VIÀRIA 

COORDINADOR GENERAL: Felipe Garcia Iborra 

 

Regidor Delegat d’Esports Benigno Bodón Valiente 

Regidor Delegat d’Interior Felipe Garcia Iborra 

Regidor Delegat d’Agricultura Felipe Garcia Iborra 

Regidor Delegat de Medi Ambient Felipe Garcia Iborra 

Regidor Delegat de Cementeri Felipe Garcia Iborra 
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Regidor Delegat de Vedat de Caça Felipe Garcia Iborra 

Regidor Delegat d’Empreses Felipe Garcia Iborra 

Regidor Delegat de Neteja Viària Felipe Garcia Iborra 

 

 

ÀREES / MATÈRIES RESERVADES A L’ALCALDIA 

ALCALDE: Vicente Zaragozá Alberola 

 

SEGURETAT CIUTADANA, RECURSOS HUMANS, POLICIA LOCAL, PROJECTES EUROPEUS, 

COMUNICACIÓ, OCUPACIÓ I FORMACIÓ, COMERÇ, URBANISME, OBRES, SERVEIS, MANTENIMENT 

(exclosa Neteja Viària) I OFICINA D’ATENCIÓ A LA CIUTADANIA 

 

 

Les esmentades delegacions comprendran els assumptes següents: 

 

ÀREA D’ESPORTS, INTERIOR, AGRICULTURA, MEDI AMBIENT, CEMENTERI, VEDAT DE CAÇA, 

EMPRESES i NETEJA VIÀRIA 

COORDINADOR GENERAL: Felipe Garcia Iborra 

 

 

DELEGACIÓ D’ESPORTS 

Regidor Delegat: Benigno Bodón Valiente 

- Poliesportiu 
- Campanyes 
- Premis 
- Clubs i associacions esportives 
- Competicions 
- Subvencions 

 

 

DELEGACIÓ D’INTERIOR 

Regidor Delegat: Felipe Garcia Iborra 

- Serveis jurídics 
- Contractació 
- Patrimoni 
- Responsabilitat patrimonial 
- Recursos Contenciosos 
- Assumptes jurídics. 
- Mercat municipal. Parades fixes i no sedentàries. 

 

 

DELEGACIÓ D’AGRICULTURA I MEDI AMBIENT 

Regidor Delegat: Felipe Garcia Iborra 

- Activitats: llicències ambientals; inspeccions; infraccions; ordres d’execució. 
- Consell Local Agrari 
- Camins rurals 
- Conservació i millora del Parc Natural de l’Albufera 

 

 

DELEGACIÓ DE CEMENTERI 

Regidor Delegat: Felipe Garcia Iborra 

- Gestió i control del cementeri municipal 
 

DELEGACIÓ DE VEDAT DE CAÇA 

Regidor Delegat: Felipe Garcia Iborra 
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- Gestió i control del Vedat de Caça 
 

 

DELEGACIÓ D’EMPRESES 

Regidor Delegat: Felipe Garcia Iborra 

- Coordinació de la relació del govern municipal amb les empreses de Silla 
- Impuls de les directrius de l’actuació municipal en aquesta matèria 

 

 

DELEGACIÓ DE NETEJA VIÀRIA 

Regidor Delegat: Felipe Garcia Iborra 

- Gestió i control de la neteja viària del municipi 
 

 

ÀREES / MATÈRIES RESERVADES A L’ALCALDIA 

ALCALDE: Vicente Zaragozá Alberola 

 

SEGURETAT CIUTADANA, RECURSOS HUMANS, POLICIA LOCAL, PROJECTES EUROPEUS, 

COMUNICACIÓ, OCUPACIÓ I FORMACIÓ, COMERÇ, URBANISME, OBRES, SERVEIS, MANTENIMENT 

(exclosa Neteja Viària) I OFICINA D’ATENCIÓ A LA CIUTADANIA 

 

 

Tercer. Inserir anunci d’esta resolució al Butlletí Oficial de la Província i als Taulers d’edictes municipals. 

 

Quart. Notificar aquesta resolució als regidors nomenats, el qual nomenament serà efectiu des del dia següent a la data 

de la present resolució. 

 

Cinqué. Donar compte de la present resolució al Ple en la primera sessió que se celebre.» 
 

Els membres presents del Ple de l’Ajuntament queden assabentats del decret 892/2020 de 14 de juliol, transcrit 

anteriorment. 

 

3.2. Contracte de gestió dels serveis d’abastiment d’aigua potable i clavegueram al terme municipal de Silla: 

nomenament persona responsable contracte. 

Es dóna compte del contingut i de la motivació de la proposta. 

 

Ateses les consideracions següents: 

Antecedents 

1. El Ple de l’Ajuntament de Silla, de data 28 de gener de 2020, adjudica el contracte de la gestió dels “Serveis 

municipals d’abastiment d’aigua potable i clavegueram al terme municipal de Silla” a favor de l’empresa AGUAS DE 

VALENCIA, S.A. (CIF: A-46000477). 

 

2. La formalització del contracte es realitza en data 22 de juny de 2020. 

 

3. En data 1 de juliol de 2020 es signa l’acta d’entrega i de recepció des les instal·lacions adscrites a la concessió del 

servei municipal d’abastiment d’aigua potable i clavegueram al terme municipal de Silla 

 

4. Es considera necessari nomenar a una persona responsable del present contracte. 

 

Fonaments 

1.  Resulta aplicable la normativa següent: 

- Constitució espanyola. 

- Estatut d'autonomia valencià. 
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- Llei 7/1985 , de bases de règim local(LRBRL). 

- Text refós de les disposicions legals vigents en matèria de règim local (TRRL). 

- Reglament de serveis de les corporacions locals (RSCL). 

- Text refós de la Llei de contractes de les administracions públiques, aprovat pel RDLeg 2/2000. (TRLCAP). 

 

2. La competència per a resoldre en relació a aquesta contractació correspon al Ple de l’Ajuntament. 

 
El Ple de l'Ajuntament, per unanimitat dels membres, amb desset vots a favor (12 PSOE, 3 PP, 1 COMPROMÍS, 1 

EUPV:ES), ACORDA: 

 
Primer.  Nomenar, com a responsable del contracte de la gestió dels “Serveis municipals d’abastiment d’aigua potable i 

clavegueram al terme municipal de Silla”, a la enginyera tècnica municipal, Inmaculada Ros Tendero. 

 

Segon. Notificar el present acord a les persones interessades, a l’àrea Econòmica i al àrea Tècnica. 

 

 

3.3. Comissió de Seguiment i Control del servei de l’aigua potable i el clavegueram al terme municipal de Silla: 

constitució. 

Es dóna compte del contingut i de la motivació de la proposta. 

 

Ateses les consideracions següents: 

Antecedents 

1. El Ple de l’Ajuntament de Silla, de data 28 de gener de 2020, adjudica el contracte de la gestió dels “Serveis 

municipals d’abastiment d’aigua potable i clavegueram al terme municipal de Silla” a favor de l’empresa AGUAS DE 

VALENCIA, S.A. (CIF: A-46000477). 

 

2. La formalització del contracte es realitza en data 22 de juny de 2020. 

 

3. En data 1 de juliol de 2020 es signa l’acta d’entrega i de recepció des les instal·lacions adscrites a la concessió del 

servei municipal d’abastiment d’aigua potable i clavegueram al terme municipal de Silla; així com l’acta d’inici de 

l’activitat. 

 

4. Es considera necessari nomenar a una persona responsable del present contracte. 

 

Fonaments 

1. Resulta aplicable la següent normativa: 

- Llei 7/1985, de 2 d’abril, de bases del règim local (LBRL). 

- Text Refós de les disposicions legals vigents en matèria de règim local (TRRL) 

- Llei 30/1992 de Règim Jurídic de les AP i Procediments Administratiu Comú (LRJA) 

- Llei 8/2010 de la GV, de Règim Local de la CV 

- Reglament d’Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les EL(ROF) (RD 2568/1986) 

- Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals (TRLRHL). 

-Legislació en matèria de contractes de les administracions públiques, aplicable a aquesta contractació. 

- Reglament de Serveis de les Corporacions Locals ( Decret 17 de juny de 1955). 

 

2. En especial resulten rellevants pel que l’objecte d’aquest acord, els següents preceptes: 

- Clàusula VI del plec de clàusules administratives particulars:  

«VI. COMISSIÓ MUNICIPAL DE SEGUIMENT I CONTROL DEL SERVEI. 

Una vegada adjudicat el concurs, es crearà una Comissió Municipal de Preus, de Seguiment, de Fiscalització i de 

Control del Servei així com de les inversions a realitzar pel concessionari, presidida pel Sr. alcalde o regidor en qui 

delegue, i que estiga formada pels regidors del servei a més dels membres de la Corporació que es consideren adients i 

els tècnis municipals que en cada moment designe la Presidència, així com els representants del concessionari. 

Aquesta comissió redactarà el seu propi reglament. Així mateix, podran formar part de la comissió els representants dels 

consumidors que per l’Ajuntament s’estime  convenient. 

La Comissió vetlarà perquè es complisca el principi de l’equilibri economicofinancer, determinant, en cada moment, el 
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tipus de retribució a percebre pel concessionari d’acord amb l’establert al punt XXII del present plec. 

La Comissió requerirà al concessionari, anualment, el resultat de les seues liquidacions d’ingresos i gastos. Igualment i, 

quan ho estime convenient, sol·licitarà la documentació necessària per a poder verificar la correcció de les xifres de 

volumen indicades a la liquidació. 

La comissió, a més a més de fiscalitzar directament la gestió del concessionari, considerarà tots els problemes que es 

presenten o puguen presentar-se relacionats amb el servei i coordinarà les relacions del concessionari i l’Ajuntament. 

El concessionari proposarà també a l’Ajuntament les accions que considere convenients per al correcte 

desenvolupament del servei, i la programació de futures ampliacions. 

En les deliberacions de la Comissió, els tècnics del concessionari tindran veu, però no vot.» 

- Arts. 26 i 86.3 LBRL 

- Arts. 20 i 24 del TRLRHL. 

- Decret 109/2005, del Consell de la Generalitat, regulador de la Comissió de Preus de la GV i el procediment per a la 

implantació o modificació de preus i tarifes subjectes al règim d’autorització i comunicació. 

- Decret 3/2008, del Consell, establint un sistema simplificat d’actualització de preus i tarifes regulades. 

- Plecs del contracte signat per a l’adjudicació del servei, així com, en allò que no contradixca als plecs, l’oferta 

presentada per l’adjudicatària en el procés de licitació. 

 

3. De l’anàlisi de la normativa abans mencionada es conclou la necessitat de constituir la comissió de control i 

seguiment del servei de l’aigua potable i del clavegueram , la qual cosa resulta urgent i inajornable. La comissió està 

prevista als plecs dels contracte. 

S’estima que la constitució idònia per a la comissió és la que figura a la part resolutiva. 

 

4. La competència per a resoldre en relació a aquesta contractació correspon al Ple de l’Ajuntament, per majoria 

absoluta. 

 

El Ple de l'Ajuntament, per unanimitat dels membres, amb desset vots a favor (12 PSOE, 3 PP, 1 COMPROMÍS, 1 

EUPV:ES), ACORDA: 

 

Primer. Constituir la Comissió de Control i Seguiment del servei d’aigua potable i clavegueram al terme municipal de 

Silla, amb les següent característiques: 

 

Composició: 

President/a:  Alcalde/ssa o regidor/a en qui delegue. 

Vocals:  Per part de l’Ajuntament de Silla: 

- Regidor/a de l’àrea 

- Un/a regidor/a de cada grup polític municipal 

- Tècnic/s de l’àrea 

- Interventor/a 

- Secretari/a 

- Tresorera 

 

Per part de l’empresa adjudicatària: 

- Una persona representant de l’empresa 

- Personal tècnic designat per l’empresa. 

 

Secretària:  La secretària de la Corporació Local o funcionari en qui delegue 

 

Celebració de les sessions:  Al menys una sessió cada 6 mesos. Es convocaran pel president, amb indicació de l’ordre 

del dia de la reunió. Es notificaran amb una antelació mínima de dos dies naturals. 

 

Segon. Requerir a la mercantil AGUAS DE VALENCIA, S.A., perquè procedisca a designar a les persones integrants de 

la Comissió de Control i Seguiment per part de l’empresa adjudicatària. 

 

Quart. Traslladar aquest acord a la mercantil AGUAS DE VALENCIA, S.A., a l’àrea d’Intervenció i a l’àrea Tècnica. 
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3.4.  Donar compte: 

3.4.1.  Informe anual de l’Ajuntament de Silla sobre resolucions adoptades per l’alcalde/president de l’Entitat 

Local contràries als reparos efectuats, les principals anomalies en matèria d’interessos, els informes d’omissió 

de la funció interventora i els resultats del control dels comptes a justificar i els anticipis de caixa fixa de 

l’exercici 2019. 

 

Es dóna compte del contingut de l’informe emés per la Interventora Municipal de data 16 de juliol de 2020: 

 

«INFORME ANUAL DE AYUNTAMIENTO DE SILLA SOBRE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL 

PRESIDENTE/ALCALDE DE LA ENTIDAD LOCAL CONTRARIAS A LOS REPAROS EFECTUADOS O, EN 

SU CASO, A LA OPINIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA ADMINISTRACIÓN QUE OSTENTA LA 

TUTELA, LAS PRINCIPALES ANOMALÍAS EN MATERIA DE INGRESOS, LOS INFORMES DE OMISIÓN DE 

LA FUNCIÓN INTERVENTORA Y LOS RESULTADOS DEL CONTROL DE LAS CUENTAS A JUSTIFICAR Y 

DE LOS ANTICIPOS DE CAJA FIJA DEL EJERCICIO 2019 

 

 

 

ANTECEDENTES 

De acuerdo con los artículos 218.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) y 15.6 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 

por el que se aprueba el régimen jurídico del control interno a las entidades del Sector Público Local (RCIL), el órgano 

interventor, con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del presupuesto, elevará al Pleno el informe anual de 

todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados o, en su 

caso, a la opinión del órgano competente de la administración que ostente la tutela financiera al que se haya solicitado 

informe, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá 

únicamente a aspectos propios del ejercicio de la función interventora, sin incluir cuestiones de oportunidad o 

conveniencia de las actuaciones que fiscalice. 

 

El Presupuesto del Ayuntamiento de Silla de 2018, aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de la Corporación de 

fecha 12 de diciembre de 2017 y publicada su aprobación definitiva en el BOP n.º 20 de 29 de enero de 2018, establece 

en la Base de ejecución 50.ª NORMAS PARTICULARES DE FISCALIZACIÓN el régimen de fiscalización previa 

limitada. Así mismo, se establece en dichas bases el control inherente a la toma de razón en contabilidad, como 

procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre los derechos e ingresos del Ayuntamiento y del 

Conservatorio de Música. 

Por acuerdo de pleno de 27 de noviembre de 2018, se modificaron dichas bases para concretar el ejercicio de la 

fiscalización previa limitada mediante la introducción de un anexo a las Bases de Ejecución que establece para cada 

tipo de expediente los extremos de comprobación general y los adicionales a comprobar por la Intervención municipal, 

con el objetivo que estos se trasladen a unas fichas que constituyan en sí mismas el Informe de fiscalización previa 

limitada a incluir en cada expediente.  

 

El apartado 8 del artículo 15 del RCIL establece que este informe anual tiene que diferenciar, de manera clara y concisa, 

el carácter suspensivo o no de los reparos efectuados por los órganos interventores. No obstante, aprobándose la 

fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos implica que, el incumplimiento de cualquier de estos 

requisitos comporte, en cualquier caso, la suspensión de la tramitación del expediente. 

 

En cuanto al resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos en el ejercicio de la función 

interventora, al que hace referencia el apartado 6 del artículo 15 del RCIL, habiéndose aprobado la sustitución de la 

fiscalización previa de derechos e ingresos por el control inherente a la toma de razón en contabilidad, no es posible 

detectar anomalías en esta fase del control. 
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Además, el artículo 28.2 del RCIL establece que los informes de omisión de la función interventora emitidos durante el 

ejercicio deberán incluirse, también, en la relación que mencionan los apartados 6 y 7 del artículo 15 del RCIL.  

 

Finalmente, en cumplimiento del artículo 27.2 del RCIL, este informe anual que deriva del artículo 15.6 del mismo 

reglamento incluirá, en un punto adicional, los resultados obtenidos del control de las cuentas a justificar y de los 

anticipos de caja fija. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales (TRLRHL). 

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se aprueba el régimen jurídico del control interno a las entidades 
del Sector Público Local (RCIL). 

 
INFORME 

La finalidad de este informe es informar de las resoluciones adoptadas por el Presidente contrarias a los reparos 

efectuados o, en su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostenta la tutela, de las 

principales anomalías en materia de ingresos, de los informes de omisión de la función interventora y de los resultados 

del control de las cuentas a justificar y de los anticipos de caja fija, con el objetivo de dar cumplimiento a los artículos 15, 

27.2 y 28.2 del RCIL y 218.1 del TRLRHL. 

 

A continuación, se muestra la información requerida en la normativa vigente, del ejercicio 2019: 

 

AYUNTAMIENTO DE SILLA 

 

1) Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados por la 
Intervención. 

 
Se han emitido 484 informes de fiscalización o de intervención, de los cuales 72 son con reparos, y finalmente, se han 
aprobado 68 resoluciones y/o decretos contrarios a los reparos efectuados por la Intervención, cuyo detalle consta en el 
Anexo I de este informe. 

 
2) Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a la opinión del órgano competente 

de la Administración que ostenta la tutela. 
 

No se ha aprobado ninguna resolución y/o decreto contrario a la opinión del órgano competente de la Administración 
que ostenta la tutela. 
 
3) Informes de omisión de la función interventora. 

 
Se ha emitido 1 informe de omisión de la función interventora, cuyo detalle consta en el Anexo I de este informe. 

  
4) Resultados del control de las cuentas justificativas de los pagos a justificar. 

 
Se han emitido 75 informes de intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar, de los cuales ninguno 
es desfavorable, cuyo detalle consta en el Anexo I de este informe. 
No obstante, sí que se hace señalar en algunos casos que no se justifica en el plazo fijado para justificar la aplicación 
del pago que se tiene que justificar, o también en algún caso incluso no se ha justificado dentro del mismo ejercicio para 
el cual se hizo el pago. 
 
5) Resultados del control de las cuentas justificativas de los anticipos de caja fija. 

 
Se han emitido 4 informes de intervención de las cuentas justificativas de los anticipos de caja fija, de los cuales ninguno 
es desfavorable, cuyo detalle consta en el Anexo I de este informe. 
No obstante, en uno de ellos se señala que no se justifica en el plazo fijado para justificar la aplicación del pago que se 
tiene que justificar, ni tampoco dentro del mismo ejercicio para el cual se hizo el pago. 

 
6) Resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. 
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Al haberse sustituido la fiscalización previa de derechos e ingresos por el control inherente a la toma de razón en 

contabilidad, no se han detectado anomalías en materia de ingresos en el ejercicio de la función interventora. 

 

O.A. CONSERVATORIO DE MÚSICA 

 

1) Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados por la 
Intervención. 
 
Se han emitido 9 informes de fiscalización o de intervención, de los cuales 4 son con reparos, y finalmente, se han 
aprobado 4 resoluciones y/o decretos contrarios a los reparos efectuados por la Intervención, cuyo detalle consta en el 
Anexo II de este informe. 

 
2) Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a la opinión del órgano competente 
de la Administración que ostenta la tutela. 

 
No se ha aprobado ninguna resolución y/o decreto contrario a la opinión del órgano competente de la Administración 
que ostenta la tutela. 
 
3) Informes de omisión de la función interventora. 

 
No se ha emitido ningún informe de omisión de la función interventora. 

 
4) Resultados del control de las cuentas justificativas de los pagos a justificar. 

 
No se ha emitido ningún informe de intervención de cuentas justificativas de pagos a justificar porque no se ha 
constituido ningún pago a justificar. 
 
5) Resultados del control de las cuentas justificativas de los anticipos de caja fija. 

 
No se ha emitido ningún informe de intervención de cuentas justificativas de ACF porque no se ha constituido ningún 
ACJ.  

 
6) Resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. 

 

Al haberse sustituido la fiscalización previa de derechos e ingresos por el control inherente a la toma de razón en 

contabilidad, no se han detectado anomalías en materia de ingresos en el ejercicio de la función interventora. 

 

A la  v is ta  de lo  expuesto,  se formula la  s igu iente PROPUESTA  a l  Pleno del  Ayuntamiento de 

Si l la :  

Primero.  Dar cuenta a l  Pleno de la  Corporac ión  de la  s igu iente re lac ión de  resoluciones adoptadas 

por el Presidente contrarias a los reparos efectuados, de las principales anomalías en materia de ingresos, de los 

informes de omisión de la función interventora y de los resultados del control de las cuentas a justificar y de los anticipos 

de caja fija, con el objetivo de dar cumplimiento a los artículos 15, 27.2 y 28.2 del RCIL y 218.1 del TRLRHL, 

correspondientes a l  e je rc ic io  2019.  
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ANEXO I – Detalle de les resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos 

efectuados o, en su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostenta la tutela, de los 

informes de omisión de la función interventora y/o de los resultados del control de las cuentas justificativas de 

los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija del ejercicio 2019 

 

AJUNTAMENT DE SILLA 

 

1) Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados por la 
Intervención. 

 

Nº 

Exp 

Modalidad 

del gasto y 

tipo de 

expediente 

Órgano 

compet

. del 

gasto 

Fase 

del 

gasto 

reparo 

Fech

a del 

repar

o 

Importe 

del 

reparo 

Aplicación 

presup. 

Causa del 

reparo: 

Requisitos 

fiscalizados/ 

intervenidos 

con reparos 

Órgano 

que 

resuelv

e  

discrep

ancia 

Fecha de 

la 

resolució

n del 

reparo 

1 

Personal. 

Productivida

d 

Alcaldí

a 
ADO 

31/01

/2019 
4.808,13 1320.150 

Informe 

desfavorable 

Responsable 

RRHH. 

No se ha fijado 

criterio por el 

pleno. 

Productividad 

fija y periòdica. 

 

Alcalde 

Decret 

164/2019

, de 

31/01 

2 

Personal. 

Productivida

d 

Alcaldí

a 
ADO 

26/02

/2019 
4.743,93 1320.150 

Informe 

desfavorable 

Responsable 

RRHH. 

No se ha fijado 

criterio por el 

pleno. 

Productividad 

fija y periòdica. 

 

Alcalde 

Decret 

326/2019

, de 

26/02 

3 

Personal. 

Productivida

d 

Alcaldí

a 
ADO 

28/03

/2019 
4.473,98 1320.150 

Informe 

desfavorable 

Responsable 

RRHH. 

No se ha fijado 

criterio por el 

pleno. 

Productividad 

fija y periòdica. 

 

Alcalde 

Decret 

505/2019

, de 

28/03 

4 

Personal. 

Productivida

d 

Alcaldí

a 
ADO 

26/04

/2019 
4.451,66 1320.150 

Informe 

desfavorable 

Responsable 

RRHH. 

No se ha fijado 

criterio por el 

Alcalde 

Decret 

668/2019

, de 

26/04 
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pleno. 

Productividad 

fija y periòdica. 

 

5 

Personal. 

Productivida

d 

Alcaldí

a 
ADO 

29/05

/2019 
4.490,11 1320.150 

Informe 

desfavorable 

Responsable 

RRHH. 

No se ha fijado 

criterio por el 

pleno. 

Productividad 

fija y periòdica. 

 

Alcalde 

Decret 

878/2019

, de 

29/05 

6 

Personal. 

Productivida

d 

Alcaldí

a 
ADO 

27/06

/2019 
4.345,93 1320.150 

Informe 

desfavorable 

Responsable 

RRHH. 

No se ha fijado 

criterio por el 

pleno. 

Productividad 

fija y periòdica. 

 

Alcalde 

Decret 

1088/201

9de 

27/06 

7 

Personal. 

Productivida

d 

Alcaldí

a 
ADO 

26/07

/2019 
4.279,81 1320.150 

Informe 

desfavorable 

Responsable 

RRHH. 

No se ha fijado 

criterio por el 

pleno. 

Productividad 

fija y periòdica. 

 

Alcalde 

Decret 

1243/201

9de 

26/07 

8 

Personal. 

Productivida

d 

Alcaldí

a 
ADO 

28/08

/2019 
4.231,75 1320.150 

Informe 

desfavorable 

Responsable 

RRHH. 

No se ha fijado 

criterio por el 

pleno. 

Productividad 

fija y periòdica. 

 

Alcalde 

Decret 

1340/201

9de 

28/08 

9 

Personal. 

Productivida

d 

Alcaldí

a 
ADO 

19/09

/2019 
4.193,30 1320.150 

Informe 

desfavorable 

Responsable 

RRHH. 

No se ha fijado 

criterio por el 

pleno. 

Productividad 

Alcalde 

Decret 

1447/201

9de 

19/09 
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fija y periòdica. 

 

            

10 

Personal. 

Productivida

d 

Alcaldí

a 
ADO 

 

29/10

/2019 

4.231,75 1320.150 

Informe 

desfavorable 

Responsable 

RRHH. 

No se ha fijado 

criterio por el 

pleno. 

Productividad 

fija y periòdica. 

 

Alcalde 

Decret 

1655/201

9de 

29/10 

     

11 

Personal. 

Productivida

d 

Alcaldí

a 
ADO 

27/11

/2019 
4.343,46 1320.150 

Informe 

desfavorable 

Responsable 

RRHH. 

No se ha fijado 

criterio por el 

pleno. 

Productividad 

fija y periòdica. 

 

Alcalde 

Decret 

1847/201

9de 

27/11 

     

12  

Personal. 

Productivida

d 

Alcaldí

a 
ADO 

17/12

/2019 
4.231,75 1320.150 

Informe 

desfavorable 

Responsable 

RRHH. 

No se ha fijado 

criterio por el 

pleno. 

Productividad 

fija y periòdica. 

 

Alcalde 

Decret 

1961/201

9de 

17/12 

     

13 

Personal. 

Contratación 

Alcaldí

a 
AD 

30/12

/2019 

30.007,7

7 

2412.131 

2412.1600

0 

Informe 

favorable con 

advertencias 

Responsable 

RRHH. 

Personal 

laboral 

contratado 

sucesivamente 

que supera los 

3 años  

Alcalde 

Decreto 

2027/201

9de 

30/12 

    1 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

19/06

/2019 
1.740,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1037/201

9de 

19/06 

     

2 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

20/06

/2019 
5.310,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

Alcalde 

Decreto 

1052/201

9de 
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corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

20/06 

     

3 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

21/06

/2019 
7.470,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1057/201

9de 

21/06 

     

4 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

26/06

/2019 

10.890,0

0 
3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1074/201

9de 

26/06 

     

5 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

01/07

/2019 
9.720,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1107/201

9de 

01/07 

     

6 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

05/07

/2019 
9.540,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1139/201

9de 

05/07 

     

7 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

09/07

/2019 
6.270,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1151/201

9de 

09/07 

     

8 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

29/07

/2019 
6.510,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1252/201

9de 

29/07 

     

9 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

29/07

/2019 
540,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1253/201

9de 

29/07 

10 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

30/07

/2019 

 

2.460,00 
3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1258/201

9de 

30/07 

11 Subvencione Alcaldí ADO 10/09 1.320,00 3262.481 No se Alcalde Decreto 
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s. 

Concesión. 

a /2019 comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

1382/201

9de 

10/09 

12 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

11/09

/2019 
1.650,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1388/201

9de 

11/09 

13 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

11/09

/2019 
510,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1389/201

9de 

11/09 

14 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

12/09

/2019 
90,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1392/201

9de 

12/09 

15 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

23/09

/2019 

 

2.010,00 
3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1437/201

9de 

23/09 

16 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

23/09

/2019 
1.530,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1438/201

9de 

23/09 

17 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

02/10

/2019 
780,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1496/201

9de 

02/10 

18 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

30/10

/2019 
30,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Hda. municipal 

Alcalde 

Decreto 

1661/201

9de 

30/10 

19 

Subvencione

s. 

Concesión. 

Alcaldí

a 
ADO 

04/12

/2019 
60,00 3262.481 

No se 

comprueba 

estar al 

corriente 

AEAT, SS y 

Alcalde 

Decreto 

1882/201

9de 

04/12 
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Hda. municipal 

   

20 

Subvencione

s. 

Justificación 

Alcaldí

a 
 

19/12

/2019 
 2311.489 

El importe de 

los gastos 

justificados es 

inferior al 

importe de la 

subvención y 

no se 

acompaña 

carta de pago 

de reintegro  

Alcalde 

Decreto 

1988/201

9 de 

19/12 

1 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
06/02

/2019 

10.232,7

3 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

191/2019 

de 06/02 

2 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
13/02

/2019 
5.505,50 Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

Alcalde 

Decreto 

228/2019 

de 13/02 
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procedimiento. 

3 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
20/02

/2019 

19.924,7

8 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

277/2019 

de 20/02 

4 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
27/02

/2019 

37.929,4

5 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

330/2019 

de 27/02 

5 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
06/03

/2019 
5.019,02 Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

Alcalde 

Decreto 

381/2019 

de 06/03 
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carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

6 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
13/03

/2019 

18.028,9

5 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

430/2019 

de 13/03 

7 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
27/03

/2019 

13.962,5

7 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

Alcalde 

Decreto 

493/2019 

de 27/03 
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ha tramitado 

procedimiento. 

8 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
03/04

/2019 
3.005,02 Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

537/2019 

de 03/04 

9 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
10/04

/2019 

13.500,0

5 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

590/2019 

de 10/04 

10 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
17/04

/2019 

16.738,6

9 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

Alcalde 

Decreto 

622/2019 

de 17/04 
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constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

11 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
09/05

/2019 

76.948,5

6 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

724/2019 

de 09/05 

12 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
16/05

/2019 

58.513,2

2 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

Alcalde 

Decreto 

763/2019 

de 16/05 
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menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

13 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
10/07

/2019 

87.730,8

6 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

1154/201

9 de 

10/07 

14 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
17/07

/2019 

20.655,3

1 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

1183/201

9 de 

17/07 

15 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
24/07

/2019 

64.424,3

2 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

Alcalde 

Decreto 

1219201

9 de 

24/07 

Acta Ple 28/07/2020.M09 - SEFYCU 2136570
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22 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

16 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
31/07

/2019 
3.042,31 Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

1262/201

9 de 

31/07 

17 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
28/08

/2019 
2.359,51 Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

Alcalde 

Decreto 

1335/201

9 de 

28/08 
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contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

18 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
18/09

/2019 

81.425,3

0 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

1419/201

9 de 

18/09 

19 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
25/09

/2019 

28.731,4

9 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

1452/201

9 de 

25/09 

20 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
02/10

/2019 

43.335,0

0 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

Alcalde 

Decreto 

1491/201

9 de 

02/10 

Acta Ple 28/07/2020.M09 - SEFYCU 2136570
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24 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

21 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
08/10

/2019 
6.603,43 Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

1533/201

9 de 

08/10 

22 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
16/10

/2019 

28.388,4

8 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

Alcalde 

Decreto 

1572/201

9 de 

16/10 

Acta Ple 28/07/2020.M09 - SEFYCU 2136570
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25 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

23 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
23/10

/2019 

38.682,6

7 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

1618/201

9 de 

23/10 

 

24 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
28/10

/2019 
7.297,49 Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

1648/201

9 de 

28/10 

25 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
06/11

/2019 

20.555,2

8 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

Alcalde 

Decreto 

1691/201

9 de 

06/11 

Acta Ple 28/07/2020.M09 - SEFYCU 2136570
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26 

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

26 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
13/11

/2019 

16.084,0

2 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

1744/201

9 de 

13/11 

27 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
20/11

/2019 
8.791,29 Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

Alcalde 

Decreto 

1797/201

9 de 

20/11 

Acta Ple 28/07/2020.M09 - SEFYCU 2136570
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27 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

28 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
27/11

/2019 

13.364,7

4 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

1836/201

9 de 

27/11 

29 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
03/12

/2019 

13.235,4

2 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

1876/201

9 de 

03/12 

30 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
11/12

/2019 

42.818,0

3 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

Alcalde 

Decreto 

1924/201

9 de 

11/12 
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La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

31 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
18/12

/2019 

73.542,4

7 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

1975/201

9 de 

18/12 

32 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
30/12

/2019 

56.366,4

2 
Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

Alcalde 

Decreto 

2036/201

9 de 

30/12 
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cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

33 

Contratación

. 

Aprobacion 

certificación 

final de obra 

y factura 

Alcaldia ADO 
19/12

/2019 
3.124,70 

619.1906.4

220 

Supone un 

exceso 

superior al 

10% del 

importe de 

adjudicación, 

por lo que se 

tendría que 

haber 

tramitado 

modificación 

del contrato. 

JGL 

Acord 

JGL 

20/12/20

19 

34 

Contratación

. 

Aprobacion 

certificación 

final de obra 

y factura 

Alcaldia ADO 
19/12

/2019 
3.867,99 

619.1907.4

220 

Supone un 

exceso 

superior al 

10% del 

importe de 

adjudicación, 

por lo que se 

tendría que 

haber 

tramitado 

modificación 

del contrato. 

JGL 

Acord 

JGL 

20/12/20

19 

35 

Contratación

. 

Aprobacion 

certificación 

final de obra 

y factura 

Alcaldia ADO 
30/12

/2019 

6.989,76

€ 

3360.1844.

619 

En relación a 

la sustitución 

de mejoras, se 

tendría que 

haber 

formalizado 

expediente de 

modificación 

del contrato 

JGL 

Acord 

JGL 

30/12/20

19 

 

2) Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a la opinión del órgano competente de la 
Administración que ostenta la tutela 
 

3) Informes de omisión de la función interventora. 

 

ÒRGAN 

GESTOR 

DATA 

FACTURA 

NOM EMISOR CIF 

EMISOR 

CONCEPTE NATURALESA 

JURÍDICA 

DATA DE 

REALITZACIÓ 

IMPORT 

(IVA 

inclòs) 

PARTIDA 

PRESSUPOSTÀRIA  

OFICINA 

TÈCNICA 

09/05/2019 CONSTRUCCIONES 

EDIGON SL 

B46833232 Reforma 

Ajuntament 

Obra 

complementària 

Juliol 2018 7.345,67€ 9330.1708.632 
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contracte 

d’obra 

OFICINA 

TÈCNICA 

09/05/2019 CONSTRUCCIONES 

EDIGON SL 

B46833232 Sanejament 

aigua al pati 

de la Torre 

Obra 

complementària 

contracte 

d’obra 

Juliol 2018 5.525,92€ 1610.619 

 
 

4) Resultados del control de las cuentas justificativas de los pagos a justificar.  
 
 

5) Resultados del control de las cuentas justificativas de los anticipos de caja fija.  
 
 

ANEXO II – Detalle de les resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos 
efectuados o, en su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostenta la tutela, de los 
informes de omisión de la función interventora y/o de los resultados del control de las cuentas justificativas de 
los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija del ejercicio 2019 
 

O.A. CONSERVATORI DE MÚSICA DE SILLA 

 

Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados por la 
Intervención. 

 

Nº 

Exp 

Modalidad 

del gasto y 

tipo de 

expediente 

Órgano 

compet

. del 

gasto 

Fase 

del 

gasto 

reparo 

Fech

a del 

repar

o 

Importe 

del 

reparo 

Aplicación 

presup. 

Causa del 

reparo: 

Requisitos 

fiscalizados/ 

intervenidos 

con reparos 

Órgano 

que 

resuelv

e  

discrep

ancia 

Fecha de 

la 

resolució

n del 

reparo 

1 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
09/05

/2019 
3.339,34 Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

6/2019 

de 09/05 

2 
Contratación

. 
Alcaldia ADO 

31/07

/2019 
4.207,64 Varias 

Varios 

motivos. 
Alcalde 

Decreto 

12/2019 
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Aprobacion 

facturas 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

de 31/07 

3 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
13/11

/2019 
4.084,96 Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

Alcalde 

Decreto 

26/2019 

de 13/11 

4 

Contratación

. 

Aprobacion 

facturas 

Alcaldia ADO 
30/12

/2019 
3.290,68 Varias 

Varios 

motivos. 

Fundamentalm

ente: 

La facturación  

corresponde a 

necesidades 

que 

constituyen 

carácter 

recurrente y 

permanente 

Alcalde 

Decreto 

33/2019 

de 30/12 
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en el tiempo, y 

por tanto no 

cabe contrato 

menor. O bien, 

procediendo la 

contratación 

menor, no se 

ha tramitado 

procedimiento. 

»  

 

Els membres presents del Ple de l’Ajuntament queden assabentats de l’informe emès per la Interventora Municipal de 

data 16 de juliol de 2020, sobre els reparos efectuats, transcrit anteriorment. 

 

 

3.4.2.  Informe de la Intervenció de l’Ajuntament de Silla per a donar compte al Ple dels Informes de control 

financer definitius elaborats durant l’exercici 2019. 

Es dóna compte del contingut de l’informe emés per la Interventora Municipal de data 16 de juliol de 2020: 

 

3.4.2. Informe de la Intervenció de l’Ajuntament de Silla per a donar compte al Ple dels Informes de control 

financer definitius elaborats durant l’exercici 2019. 

 

Es dóna compte del contingut de l’informe emés per la Interventora Municipal de data 16 de juliol de 2020: 

 

«  INFORME DE LA INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SILLA PARA DAR CUENTA AL PLENO DE LOS 

INFORMES DE CONTROL FINANCIERO DEFINITIVOS ELABORADOS DURANTE EL EJERCICIO 2019 

 

ANTECEDENTES 

 

El artículo 213 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) establece que las funciones de control interno de las Entidades 

Locales, respecto de su gestión económica, de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas 

dependientes, en su caso, se ejercerán a través de las modalidades de función interventora, función del control 

financiero y función del control de la eficacia. El resultado de estos controles será remitido, con carácter anual, por los 

órganos interventores, a la Intervención General de la Administración del Estado, así como al Pleno, para su 

conocimiento. 

 

Respecto a la función de control financiero, esta Intervención general, debido a la acumulación de tareas y falta de 

medios, no ha podido elaborar el Plan anual del control financiero para el ejercicio 2019. Este Plan anual debía incluir 

las actuaciones del control permanente planificable y de cada una de las auditorías, así como del control financiero de 

subvenciones, a realizar, en su caso, durante el mencionado ejercicio. 

 

Respecto a esta falta de medios se ha de precisar lo siguiente. A fecha 31.12.2019, y a pesar de la existencia de un 

puesto de FHCN de colaboración Vicesecretaria-Interventora, este puesto tiene como única función delegada de 

Intervención la fiscalización de los ingresos. Viene desempeñando otras funciones encomendadas por la Secretaria de 

la Corporación.  

Los puestos de carácter técnico del Área Económica corresponden a un Técnico contable y a un Técnico de 

modernización. Este último realiza más bien tareas de gestión presupuestaria, al igual que los dos administrativos que, 

si bien en el organigrama pertenecen a Intervención, desarrollan tareas de esta índole, además de funciones 

encomendadas por la Tesorería municipal. 
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No obstante, mediante Decreto 43/2020, de 9 de enero, se han añadido al puesto de Viceinterventora las funciones de 

control financiero de subvenciones, así como cualquier colaboración necesaria que en ejercicio de las actuaciones de 

control permanente y auditoría pública incluidas en el PACF se precise por la Interventora. 

En cuanto a los resultados de control financiero, el artículo 35 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril , por el que se 

aprueba el régimen jurídico del control interno a las entidades del Sector Público Local (RCIL), establece que el 

resultado de las actuaciones de control permanente y de cada una de las auditorías debe documentarse en informes 

escritos, en los que se expondrán de forma clara, objetiva y ponderada los hechos comprobados, las conclusiones 

obtenidas y, en su caso, las recomendaciones sobre estas actuaciones objeto de control. En caso de detectar 

deficiencias que deban solucionarse mediante una actuación correctora inmediata, éstas se tendrán que identificar en el 

mencionado informe de resultados. 

 

El resultado de este control se incorporará en un informe escrito de carácter provisional, en el que consten las 

observaciones y conclusiones extraídas del examen practicado, y que será trasladado a sus responsables, centros 

gestores, entes dependientes o consorcios adscritos para que estos, en el plazo de 15 días hábiles desde la recepción 

del informe, hagan las alegaciones que estimen oportunas. Una vez evaluadas las alegaciones presentadas por sus 

responsables, centros gestores, entes dependientes o consorcios adscritos, la Intervención ha emitido los informes 

definitivos. 

 

Para dar cumplimiento a los artículos 220.4 del TRLRHL y 36.1 del RCIL, el órgano interventor remitirá estos informes 

definitivos de control financiero al gestor directo de la actividad económico-financiera controlada y al Presidente de la 

Entidad Local, así como, a través de este último, al Pleno para su conocimiento.  

  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales (TRLRHL). 

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se aprueba el régimen jurídico del control interno a las entidades 

del Sector Público Local (RCIL). 

 

INFORMO 

 

El control financiero de la actividad económico-financiera del sector público local se ejerce mediante el ejercicio de 

control permanente y la auditoría pública, y comprende las siguientes actuaciones: 

 

 Actuaciones de control permanente no planificables (artículo 32.1.d RCIL): 

Actuaciones que el ordenamiento jurídico atribuye al órgano interventor, que se realizan con carácter previo a la 

adopción de los actos administrativos, y que se deben efectuar en el momento y en las condiciones que establezca la 

norma, así pues, no son susceptibles de planificación. 

 

 Actuaciones de control permanente planificables obligatorias (artículo 31.2 RCIL): 

Actuaciones que el ordenamiento jurídico atribuye al órgano interventor sin determinar el momento concreto de 

realización, siendo, por lo tanto, susceptibles de planificación. 

 

 Actuaciones de control permanente planificables seleccionables (artículo 31.2 RCIL): 

Actuaciones que el órgano interventor seleccionará anualmente sobre la base de un análisis de riesgos consistente con 

los objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los medios disponibles, y 

que se deberán incluir en el Plan anual de control financiero. 

 

 Actuaciones de auditoría pública (artículo 29.3 RCIL): 

Acta Ple 28/07/2020.M09 - SEFYCU 2136570

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://silla.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: KCAA ENQV HHTM R7P7 34WLAJUNTAMENT DE SILLA

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O/
A 

M
AR

IA
 D

E 
LA

 P
AZ

 Z
AR

AG
OZ

A 
CA

M
PO

S
02

/1
0/

20
20

 1
2:

10

FIRMADO POR

Vi
ce

nt
e 

Za
ra

go
za

 A
lb

er
ol

a
Al

ca
ld

e
02

/1
0/

20
20

 1
2:

22

Pág. 33 de 50

https://silla.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=KCAAENQVHHTMR7P734WL
https://silla.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2102674&csv=KCAAENQVHHTMR7P734WL
https://silla.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2103340&csv=KCAAENQVHHTMR7P734WL
https://silla.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=KCAAENQVHHTMR7P734WL
https://silla.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2102674&csv=KCAAENQVHHTMR7P734WL
https://silla.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=2103340&csv=KCAAENQVHHTMR7P734WL


C

od

i 

do

c.    

V

er

si

ó 

C

od

i 

do

c.    

V

er

si

ó 

Co

di 

do

c.    

Ve

rsi

ó 

Co

di 

do

c.    

Ve

rsi

ó 

 

S E C R E T A R I A  

Pl. del Poble, 1  ▪  46460 SILLA (l’Horta Sud)  ▪  Tel. 961219790  ▪  secretaria @silla.es  ▪  www.silla.es  ▪  CIF P4623200E 

34 

Actuaciones efectuadas con posterioridad y de manera sistemática, para la verificación de la actividad económico-

financiera del sector público local, mediante la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las 

normas de auditoría y de acuerdo con las instrucciones dictadas por el IGAE, en las modalidades de auditoría de 

cuentas, auditoría de cumplimiento y auditoría operativa. 

 

Además, de acuerdo con el artículo 3.5 del RCIL, el órgano interventor deberá ejercer el control financiero de 

subvenciones en los siguientes términos: 

 

 Actuaciones de control financiero de las subvenciones y ayudas concedidas (artículo 3.5 RCIL): 

Actuaciones realizadas sobre entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los 

sujetos que integran el sector público local, financiadas con cargo a sus presupuestos generales, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones. 

 

La finalidad de este informe es informar a la corporación de los informes del control financiero definitivos derivados de 

estas actuaciones del control permanente y de cada una de las auditorías, así como de las actuaciones de control 

financiero de subvenciones, con el objetivo de dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 36.1 del RCIL y 213 y 

220.4 del TRLRHL. 

 

A continuación, se muestra la información correspondiente a las actuaciones requeridas en la normativa vigente del 

ejercicio 2019: 

 

El Ayuntamiento de Silla, al no contar con PACF aprobado para el ejercicio 2019, no ha podido realizar actuaciones de 

control permanente planificables, limitándose a realizar por tanto las actuaciones de control permanente no planificables 

(las previstas en el artículo 32.1.d RCIL), de donde resulta: 

 

- Se han emitido 81 informes de control permanente no planificables, de los cuales ninguno se ha informado de 

disconformidad: 

o 4 Informes trimestrales PMP. 

o 4 informes trimestrales cumplimiento normativa morosidad. 

o 1 Informe sobre el coste efectivo de los servicios. 

o 1 Informe sobre la sostenibilidad ejercicio competencia EPA. 

o 2 Informes sobre la aprobación del Presupuesto municipal (2019 y 2020), y de de evaluación 

cumplimiento objetivos fiscales con motivo de dichas aprobaciones.  

o Informes modificación de créditos 

 28 Informes transferencias de crédito de competencia Alcaldía. 

 19 Informes generación de créditos. 

 4 Informes créditos extraordinarios/suplemento de créditos. 

o Informe Liquidación Presupuesto 2018 y de evaluación cumplimiento objetivos fiscales relativos a 

dicha Liquidación.  

o Informe Cuenta General Ayuntamiento de Silla ejercicio 2018. 

o 4 Informes rendición trimestral ejecución Presupuesto 2019. 

o 1 Informe seguimiento Plan de ajuste. 

o 1 Informe Plan Presupuestario 2020-2023 

o 1 Informe Líneas Fundamentales del Presupuesto 2020.  

o Informe aprobación PEF 2019-2020. 

o 2 Informes aprobación reconocimiento extrajudicial de créditos. 

 

Respecto al Conservatorio, se han emitido además: 

o 1 Informe Cuenta General Conservatorio de Música ejercicio 2018. 

o Informes modificación de créditos 

 1 Informes transferencias de crédito de competencia Alcaldía. 

 1 Informes transferencias de crédito de competencia Pleno. 

 1 Informes generación de créditos. 

 1 Informes créditos extraordinarios/suplemento de créditos. 
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Respecto a las actuaciones de auditoría pública previstas en el artículo 29.3 RCIL en relación al Organismo Autónomo 

Conservatorio de Música de Silla, se ha de comentar lo siguiente: 

Es el departamento de Intervención del Ayuntamiento de Silla quien se encarga de contabilizar todas las operaciones 

realizadas por el Organismo Autónomo, no está descentralizado. De hecho, esta Intervención forma la Cuenta General 

tanto del Ayuntamiento como del Conservatorio. Así, la Cuentas Generales correspondientes al ejercicio 2019 de ambos 

entes concluyen, como no podía ser de otra manera que “presentan la imagen fiel del patrimonio, de la situación 

financiera y de los resultados de las operaciones de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios 

que son de aplicación, a la vista del examen del balance de situación a 31.12.2019, la cuenta de resultado económico-

patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto y la memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha 

fecha.”  

 

Respecto a las actuaciones de control financiero de las subvenciones y ayudas concedidas previstas en el artículo 3.5 

RCIL, esta Intervención ha comprobado la justificación de las subvenciones nominativas otorgadas durante el ejercicio 

2018, que constituye requisito previo para el otorgamiento de las subvenciones nominativas previstas en el Presupuesto 

municipal 2019. Respecto a dicha justificación, tan sólo un informe ha resultado de disconformidad  

No obstante, sí que es bastante común y así se hace señalar en los informes de justificación, que las asociaciones no 

hacen la publicidad debida a la que están obligados en virtud del Convenio de colaboración formalizado, cuestión que 

merece tenerse en cuenta por su carácter reiterativo. 

 

Por lo demás, y puesto que el ejercicio del control financiero de subvenciones se debe modular para cada entidad local 

de acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y economía y materialidad, no se han previsto más actuaciones en 

esta materia. No obstante, y a la vista de la delegación de dicha función en la Viceinterventora en virtud del Decreto 

referenciado en los antecedentes, es de esperar que durante el ejercicio 2020 se intensifique su ejercicio.  

 

De este informe se dará cuenta al Pleno, a través del Presidente de la Entidad Local, en un punto independiente en el 

orden del día de la sesión plenaria correspondiente.» 

 

Els membres presents del Ple de l’Ajuntament queden assabentats de l’informe emès per la Interventora Municipal de 

data 16 de juliol de 2020, sobre els informes de control financer definitius elaborats durant l’exercici 2019, transcrit 

anteriorment.» 

 

Els membres presents del Ple de l’Ajuntament queden assabentats de l’informe emès per la Interventora Municipal de 

data 28 de juliol de 2020, sobre els resultats de control intern, transcrit anteriorment. 

 

 

3.4.3. Informe resum anual de l'Ajuntament de Silla dels resultats del control intern, que s'estableixen en l'article 

213 del text refós de la Llei reguladora de les Hisendes Locals, de l'exercici 2019. 

 

Es dona compte de l’informe presentat per Manuela Montero Mouriz, Interventora municipal, per a debat i aprovació del 

Ple de l’Ajuntament, incloent-se aquest punt en aquest moment per estar tots d'acord ja que té relació amb els anteriors. 
 

Es dóna compte del contingut de l’informe emés per la Interventora Municipal de data 28 de juliol de 2020: 

 

I. «  INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el cual se regula el 

régimen jurídico del control interno a las entidades del Sector Público Local (RCIL), el órgano interventor deberá 

elaborar, con carácter anual y con ocasión de la aprobación de la cuenta general, el informe resumen de los resultados 

del control interno que señala el artículo 213 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL). 
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El informe resumen debe remitirse al Pleno, a través del Presidente de la Corporación, y a la Intervención General de la 

Administración del Estado en el curso del primer cuatrimestre de cada año, y deberá contener los resultados más 

significativos derivados de las actuaciones de control financiero y de función interventora realizadas en el ejercicio 

anterior. La expresión del artículo 37.1 de RCIL "con ocasión de la aprobación de la cuenta general", debe ser 

interpretada en el sentido que se refiere a actuaciones a realizar que se enmarcan dentro del proceso de elaboración, 

formulación y aprobación de la cuenta general y, por lo tanto, la remisión al pleno y a la IGAE del informe resumen debe 

realizarse antes del 30 de abril del ejercicio siguiente a aquel en que se hayan realizado las actuaciones de control que 

se incluyen en el citado informe resumen. 

 

El apartado 3 del citado artículo 37 establece que la Intervención General de la Administración del Estado dictará las 

instrucciones a las que habrá de ajustarse el contenido, la estructura y el formato del informe resumen, y deberá crear 

un inventario público que recoja los informes recibidos de las Entidades Locales. Haciendo uso de esta facultad, se dicta 

la Resolución de 2 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 

establecen las instrucciones a las que deben ajustarse el contenido, la estructura y el formato del informe resumen, así 

como la solicitud del informe previo a la resolución de discrepancias y la remisión de información contable e informes de 

auditoría de cuentas anuales de las entidades del sector público local. 

 

El Presupuesto del Ayuntamiento de Silla de 2018, aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de la Corporación de 

fecha 12 de diciembre de 2017 y publicada su aprobación definitiva en el BOP n.º 20 de 29 de enero de 2018, establece 

en la Base de ejecución 50.ª NORMAS PARTICULARES DE FISCALIZACIÓN el régimen de fiscalización previa 

limitada. Así mismo, se establece en dichas bases el control inherente a la toma de razón en contabilidad, como 

procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre los derechos e ingresos del Ayuntamiento y del 

Conservatorio de Música. 

Por acuerdo de pleno de 27 de noviembre de 2018, se modificaron dichas bases para concretar el ejercicio de la 

fiscalización previa limitada mediante la introducción de un anexo a las Bases de Ejecución que establece para cada 

tipo de expediente los extremos de comprobación general y los adicionales a comprobar por la Intervención municipal, 

con el objetivo que estos se trasladen a unas fichas que constituyan en sí mismas el Informe de fiscalización previa 

limitada a incluir en cada expediente.  

 

En materia de control financiero hay que destacar que el RCIL incorpora importantes novedades a causa del inexistente 

desarrollo sobre esta materia en el ámbito local. Esta modalidad de control financiero tiene por objeto verificar el 

funcionamiento de los servicios del sector público local en el aspecto económico financiero para comprobar el 

cumplimiento de la normativa y de las directrices que los rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los principios de 

buena gestión financiera, comprobando que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada por la eficacia, la 

eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y por los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera. El control financiero, así definido, comprende las modalidades de control permanente y de auditoría pública, 

incluyendo, en ambas, el control de eficacia referido en el artículo 213 del TRLRHL. 

 

Finalmente, se ejerce el control financiero de subvenciones sobre entidades colaboradoras y beneficiarios de 

subvenciones y ayudas concedidas por las entidades que integran el sector público institucional de esta entidad local, 

de acuerdo con el que establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones. 

 

Por todo lo anterior, se elabora este informe resumen del Ayuntamiento de Silla, cuya finalidad es realizar un resumen 

de los resultados más significativos derivados de las actuaciones de control interno realizadas durante el ejercicio 2019, 

en las modalidades de función interventora, control permanente, auditoría pública y control financiero de subvenciones, 

con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 213 del TRLRHL y 37 del RCIL.  

 

Pretende facilitar una valoración global de la gestión económico financera de la entidad local deducida de todas las 

actuaciones de control interno realizadas durante el ejercicio anterior, poniendo de manifiesto las debilidades, 
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deficiencias o incumplimientos que deben ser recogidos a través de la adopción de las medidas que el Presidente de la 

Corporación incluya en el plan de acción.  

 

II. ALCANCE DEL INFORME RESUMEN 

 

II.1 ALCANCE  

 

Las actuaciones de control realizadas a lo largo del ejercicio 2019, agrupadas en función de su modalidad, y que 

constituyen la base para la elaboración de este informe resumen, son las siguientes: 

 

AYUNTAMIENTO DE SILLA 

 

1. FUNCIÓN INTERVENTORA 

 

1.1. Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados 

por Intervención. 

 

Se han emitido 484 informes de fiscalización o de intervención, de los cuales 72 son con reparos, y finalmente, se han 

aprobado 68 resoluciones y/o decretos contrarios a los reparos efectuados por la Intervención, cuyo detalle consta en el 

Anexo I de este informe. 

 

1.2. Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a la opinión del órgano 

competente de la Administración que ostenta la tutela.  

 

No se ha aprobado ninguna resolución y/o decreto contrario a la opinión del órgano competente de la Administración 

que ostenta la tutela. 

 

1.3. Acuerdos adoptados por el Pleno de la Entidad Local contrarios a los reparos efectuados por la 

Intervención. 

 

Se han adoptado por el Pleno dos acuerdos contrarios a los reparos efectuados por la Intervención (los que hacen 

referencia a los reconocimientos extrajudiciales de crédito). 

 

1.4. Acuerdos adoptados por el Pleno de la Entidad Local contrarios a la opinión del órgano 

competente de la Administración que ostenta la tutela. 

 

No se ha adoptado por el Pleno ningún acuerdo contrario a la opinión del órgano competente de la Administración que 

ostenta la tutela. 

 

1.5. Informes de omisión de la función interventora. 

 

Se ha emitido 1 informe de omisión de la función interventora. 

 

1.6. Resultados del control de las cuentas justificativas de los pagos a justificar. 

 

Se han emitido 75 informes de intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar, de los cuales ninguno 

es desfavorable. No obstante, sí que se hace señalar en algunos casos que no se justifica en el plazo fijado para ello, o 

también en algún caso incluso no se ha justificado dentro del mismo ejercicio para el cual se hizo el pago. 
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1.7. Resultados del control de las cuentas justificativas de los anticipos de caja fija. 

 

Se han emitido 4 informes de intervención de las cuentas justificativas de los anticipos de caja fija, de los cuales ninguno 

es desfavorable. No obstante, en uno de ellos se señala que no se justifica en el plazo fijado para ello, ni tampoco 

dentro del mismo ejercicio para el cual se hizo el pago. 

 

1.8. Resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. 

 

Al haberse sustituido la fiscalización previa de derechos e ingresos por el control inherente a la toma de razón en 

contabilidad, no se han detectado anomalías en materia de ingresos en el ejercicio de la función interventora. 

 

O.A. CONSERVATORIO DE MÚSICA 

 

1) Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados por la 

Intervención. 

 

Se han emitido 9 informes de fiscalización o de intervención, de los cuales 4 son con reparos, y finalmente, se han 

aprobado 4 resoluciones y/o decretos contrarios a los reparos efectuados por la Intervención, cuyo detalle consta en el 

Anexo II de este informe. 

 

2) Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a la opinión del órgano competente 

de la Administración que ostenta la tutela. 

 

No se ha aprobado ninguna resolución y/o decreto contrario a la opinión del órgano competente de la Administración 

que ostenta la tutela. 

 

3) Informes de omisión de la función interventora. 

 

No se ha emitido ningún informe de omisión de la función interventora. 

 

4) Resultados del control de las cuentas justificativas de los pagos a justificar. 

 

No se ha emitido ningún informe de intervención de cuentas justificativas de pagos a justificar porque no se ha 

constituido ningún pago a justificar. 

 

5) Resultados del control de las cuentas justificativas de los anticipos de caja fija. 

 

No se ha emitido ningún informe de intervención de cuentas justificativas de ACF porque no se ha constituido ningún 

ACJ.  

 

6) Resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. 

 

Al haberse sustituido la fiscalización previa de derechos e ingresos por el control inherente a la toma de razón en 

contabilidad, no se han detectado anomalías en materia de ingresos en el ejercicio de la función interventora. 

 

 

2. CONTROL FINANCIERO 
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El Ayuntamiento de Silla, al no contar con PACF aprobado para el ejercicio 2019, no ha podido realizar actuaciones de 

control permanente planificables, limitándose a realizar por tanto las actuaciones de control permanente no planificables 

(las previstas en el artículo 32.1.d RCIL), de donde resulta: 

 

- Se han emitido 81 informes de control permanente no planificables, de los cuales ninguno se ha informado de 

disconformidad: 

o 4 Informes trimestrales PMP. 

o 4 informes trimestrales cumplimiento normativa morosidad. 

o 1 Informe sobre el coste efectivo de los servicios. 

o 1 Informe sobre la sostenibilidad ejercicio competencia EPA. 

o 2 Informes sobre la aprobación del Presupuesto municipal (2019 y 2020), y de de evaluación 

cumplimiento objetivos fiscales con motivo de dichas aprobaciones.  

o Informes modificación de créditos 

 28 Informes transferencias de crédito de competencia Alcaldía. 

 19 Informes generación de créditos. 

 4 Informes créditos extraordinarios/suplemento de créditos. 

o Informe Liquidación Presupuesto 2018 y de evaluación cumplimiento objetivos fiscales relativos a 

dicha Liquidación.  

o Informe Cuenta General Ayuntamiento de Silla ejercicio 2018. 

o 4 Informes rendición trimestral ejecución Presupuesto 2019. 

o 1 Informe seguimiento Plan de ajuste. 

o 1 Informe Plan Presupuestario 2020-2023 

o 1 Informe Líneas Fundamentales del Presupuesto 2020.  

o Informe aprobación PEF 2019-2020. 

o 2 Informes aprobación reconocimiento extrajudicial de créditos. 

 

Respecto al Conservatorio, se han emitido además: 

o 1 Informe Cuenta General Conservatorio de Música ejercicio 2018. 

o Informes modificación de créditos 

 1 Informes transferencias de crédito de competencia Alcaldía. 

 1 Informes transferencias de crédito de competencia Pleno. 

 1 Informes generación de créditos. 

 1 Informes créditos extraordinarios/suplemento de créditos. 

 

Respecto a las actuaciones de auditoría pública previstas en el artículo 29.3 RCIL en relación al Organismo Autónomo 

Conservatorio de Música de Silla, se ha de comentar lo siguiente: 

Es el departamento de Intervención del Ayuntamiento de Silla quien se encarga de contabilizar todas las operaciones 

realizadas por el Organismo Autónomo, no está descentralizado. De hecho, esta Intervención forma la Cuenta General 

tanto del Ayuntamiento como del Conservatorio. Así, la Cuentas Generales correspondientes al ejercicio 2019 de ambos 

entes concluyen, que “presentan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de las 

operaciones de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que son de aplicación, a la vista del 

examen del balance de situación a 31.12.2019, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación 

del presupuesto y la memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha fecha.”  

 

Respecto a las actuaciones de control financiero de las subvenciones y ayudas concedidas previstas en el artículo 3.5 

RCIL, esta Intervención ha comprobado la justificación de las subvenciones nominativas otorgadas durante el ejercicio 

2018, que constituye requisito previo para el otorgamiento de las subvenciones nominativas previstas en el Presupuesto 

municipal 2019. Respecto a dicha justificación, tan sólo un informe ha resultado de disconformidad. 
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No obstante, sí que es bastante común y así se hace señalar en los informes de justificación, que las asociaciones no 

hacen la publicidad debida a la que están obligados en virtud del Convenio de colaboración formalizado, cuestión que 

merece tenerse en cuenta por su carácter reiterativo. 

 

 

II.2 MEDIOS DISPONIBLES 

 

A los efectos de aquello previsto en los artículos 4.3 y 34.1 del RCIL, se ha de concluir que durante el ejercicio 2019 los 

medios personales disponibles en la Intervención de esta entidad no han sido suficientes para afrontar la realización de 

la totalidad de las actuaciones previstas en el RCIL.  

Efectivamente, a fecha 31.12.2019, y a pesar de la existencia de un puesto de FHCN de colaboración Vicesecretaria-

Interventora, este puesto tiene como única función delegada de Intervención la fiscalización de los ingresos. Viene 

desempeñando otras funciones encomendadas por la Secretaria de la Corporación.  

Los puestos de carácter técnico del Área Económica corresponden a un Técnico contable y a un Técnico de 

modernización. Este último realiza tareas de gestión presupuestaria, al igual que los dos administrativos que, si bien en 

el organigrama pertenecen a Intervención, desarrollan tareas de esta índole, además de funciones encomendadas por 

la Tesorería municipal. 

No obstante, a fecha de emisión del presente informe, se ha de hacer constar que: 

- Mediante Decreto 43/2020, de 9 de enero, se han añadido al puesto de Viceinterventora las funciones de 

control financiero de subvenciones, así como cualquier colaboración necesaria que en ejercicio de las 

actuaciones de control permanente y auditoría pública incluidas en el PACF se precise por la Interventora. 

- El Ayuntamiento de Silla ha subscrito con la Diputación de Albacete un convenio de colaboración para 

implantar la plataforma de administración electrónica (Sedipualba@-Silla) al Ayuntamiento, dentro del cual 

existe un módulo de control interno. Todavía no se ha puesto en marcha, por lo que cuando entre en 

producción podremos saber el impacto que tiene sobre el ejercicio del control interno. Además, se podrá 

valorar el impacto que tiene también el gestor de expedientes de dicha plataforma sobre las funciones de 

gestión presupuestaria (es previsible una reducción de la dedicación a tales tareas), para poder plantear en 

caso de que sea posible una redistrubución de funciones primando las labores de control interno.   

- Se ha de estudiar la posibilidad de la contratación de la colaboración de una firma de auditoria. 

 

 

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

III.1 CONCLUSIONES 

 

Del análisis de las actuaciones de control realizadas a lo largo del ejercicio 2019, se obtienen las siguientes 

conclusiones: 

 

1. FUNCIÓN INTERVENTORA 

 

Por su carácter reiterativo, merecen destacarse dentro de las siguientes áreas de gasto los siguientes reparos: 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

En relación a las facturas que se aprueban por el órgano competente (Junta de Gobierno Local), se establecen 

periódicamente dos relaciones de facturas, distinguiendo las facturas que proceden de contratos debidamente 

adquiridos y las facturas que no se amparan en ningún contrato. Estas últimas, objeto de reparo,  tienen como motivos 

de reparo los siguientes: 
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a. La facturación, por el mismo concepto, es superior a la cuantía prevista como umbral para el contrato menor. 

Respecto a este motivo, habría que entender que se supera dicho umbral no solo respecto a una única factura sino 

cuando dentro del mismo año natural, el importe acumulado por ese mismo concepto lo supera; 

b. O bien, aunque no se supere este umbral durante un mismo año, corresponde a necesidades de carácter 

recurrente y permanente en el tiempo, año tras año; 

c. O bien, en el supuesto de que proceda la contratación mediante expediente de contrato menor, no se ha 

sustanciado el correspondiente expediente (art 118 LCSP, Base de ejecución 29 del Presupuesto 2019, donde se regula 

el procedimiento especial para la aprobación de las facturas menores de 3.000€). 

 

Principalmente los motivos de reparo más comunes son los que se refieren en las letras a y b, que se refieren a 

servicios o suministros que, dada la periodicidad y reiteración y la homogeneidad de los conceptos no pueden 

considerarse contratos menores, por lo que se exige la realización de un expediente de contratación o, en su caso, la 

modificación del contrato existente, ajustándose a los principios de publicidad y concurrencia que estable la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, por lo que se incumple lo dispuesto en los artículos 1 

y 116, debiendo tramitarse mediante un procedimiento abierto. 

 

Las diferentes Juntas Consultivas de Contratación Administrativa y la Oficina Independiente de Regulación y 

Supervisión de la Contratación, han señalado los perfiles de los contratos menores en múltiples Informes, no todos ellos 

coincidentes. 

En este sentido, cabe señalar que siguiendo el criterio de la Resolución de 6 de marzo de 2019, de la Oficina 

Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, por la que se publica la Instrucción 1/2019, de 28 de 

febrero, sobre contratos menores, regulados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y de acuerdo a los principios de 

publicidad y concurrencia que recoge la citada ley el órgano de contratación puede acordar la celebración de contratos 

de cuantía inferior con sujeción a procedimientos abiertos, abiertos simplificados y su variante establecida en el artículo 

159.6. Mención especial merece la figura del nuevo procedimiento abierto simplificado, cuya creación responde a la 

necesidad de agilizar la contratación administrativa, sin menoscabo de los citados principios de transparencia, 

publicidad y concurrencia. Así, la propia ley, reduce la contratación directa a situaciones extraordinarias, motivado en la 

necesidad de agilizar la adjudicación para cubrir de forma inmediata una necesidad perentoria de escasa cuantía. 

 

El motivo al que se refiere la letra c) cada vez tiene menor incidencia porque las áreas gestoras hacen uso de los 

procedimientos normalizados que desde Secretaría e Intervención han puesto a su disposición para la tramitación del 

contrato menor. 

 

Por último, en esta área conviene destacar también por su novedad la comprobación material de las inversiones, que se 

ha empezado a implantar durante el ejercicio 2019 en aquellos supuestos en que así resulta preceptiva de acuerdo con 

el la Disposición adicional tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), que 

prevé que el órgano Interventor asistirá a la recepción material de todos lo contratos, excepto los contratos menores. 

Así, por ejemplo, se ha podido advertir en una de las comprobaciones que se había producido una modificación de un 

contrato de obras sin haberse tramitado el procedimiento correspondiente y que no se había ejecutado una de las 

mejoras ofertadas por el contratista, circunstancias que no siendo subsanadas, ha dado como resultado el reparo de la 

certificación final de la obra correspondiente. 

Por su novedad, se ha regulado una circular sobre el procedimiento de comprobación material de la inversión, que se ha 

aprobado mediante Decreto 272/2020, de 20 de febrero. 

 

 

ÁREA DE PERSONAL 

Por su carácter reiterativo, procede destacar el reparo que se realiza contra la productividad de la policía local en 

relación al seguimiento del programa VIOGEN.  Se trata del reconocimiento de obligaciones que no han tenido 

previamente una fiscalización favorable, porque falta también la aprobación por parte del pleno del criterio que permita 
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al Alcalde la distribución entre los diferentes programas o áreas y la asignación individual del complemento de 

productividad, dentro del límite de la cuantía que también tiene que determinar el Pleno.  

A la vista de las productividades recibidas en meses anteriores, la productividad se ha convertido en un concepto 

retributivo mensual fijo, alejándose de su carácter eminentemente personal y subjetivo ligado a la persona concreta y no 

al puesto de trabajo.  

Es una cuestión que habrá que resolver, junto con otras (diversas reclamaciones individuales en relación a los 

complementos de destino/específico), en el escenario actual de la elaboración de la nueva RPT. En este sentido, se ha 

de continuar con el procedimiento de su tramitación. 

 

Por otra parte, respecto al reparo relativo al personal contratado sucesivamente, superando el máximo de 3 años 

permitido, nos encontramos ante la siguiente situación: se trata de personal laboral que, contratado inicialmente con un 

carácter temporal y excepcional, ha visto prorrogado de forma sucesiva su relación laboral con el Ayuntamiento, de 

forma que al proponerse un año más se iban a superar los tres años, hecho que supondría la transformación de la 

relación laboral temporal en una relación laboral con carácter indefinido. Se identifica dicho riesgo (la concatenación de 

contratos laborales) y se deberá incorporar su control mediante actuaciones de control financiero. 

 

ÁREA SUBVENCIONES. 

El reparo al que se hace referencia en relación a la concesión de subvenciones se reproduce en todos los expedientes 

examinados (todos respecto a la convocatoria de las ayudas para material escolar), a saber, la falta de acreditación de 

que el beneficiario se encuentra al corriente con la AEAT, Seguridad Social y la Hacienda municipal. No obstante, se ha 

de hacer referencia aquí al artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que establece que 

“La presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones previstas en los 

apartados 2 y 3 del artículo 22 en los siguientes casos: 

[…]4. Aquellas en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe de 3.000 

euros. 

Por lo que de haberse exigido en este caso dicha declaración responsable en el modelo de solicitud formalizado (se 

trata de una ayuda universal de 30€ por alumno matriculado en los colegios e institutos de Silla), hubiera sustituido a los 

certificados de estar al corriente que se precisan en cualquier otro caso. 

Por otra parte, el Ayuntamiento de Silla respecto a la Seguridad Social todavía no tiene interoperabilidad, por lo que es 

imposible obtener dicha información si no se aportan dichos certificados por los interesados. Se ha de proseguir en el 

trámite de consecución de dicha interoperabilidad, básica no sólo para las subvenciones sino también para la materia de 

contratación, máxime en el escenario actual de puesta en marcha de procedimientos electrónicos en el gestor de 

expedientes de Sedipualba.  

 

2. CONTROL PERMANENTE 

 

Como ya se ha comentado antes, el Ayuntamiento de Silla no ha contado durante el ejercicio 2019 con un PACF, por lo 

que no ha podido realizar actuaciones de control permanente planificables, limitándose a realizar por tanto las 

actuaciones de control permanente no planificables (las previstas en el artículo 32.1.d RCIL). 

Por lo que a la vista de los trabajos realizados en el ejercicio del control permanente, se concluye que no se detectan 

incidencias destacables.  

 

3. CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIONES 

 

De los trabajos realizados en el ejercicio del control financiero de subvenciones, se concluye que no se detectan 

incidencias destacables. 
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No obstante, y aunque no se deduzca de las actuaciones realizadas, sí que es preciso hacer alusión a la necesidad de 

un Plan Estratégico de Subvenciones (Art. 8 LGS), y en general que se estudie y proponga un marco jurídico municipal 

en materia de subvenciones.  

A tales efectos, mediante Decreto 43/2020, de 9 de enero, se han añadido al puesto de Viceinterventora las funciones 

de control financiero de subvenciones, especificando que, dentro del control financiero en su modalidad de control 

permanente correspondiente al análisis de los procedimientos (Art. 32.1.e) del RCIL), se encomienda el análisis del 

actual marco jurídico en materia de subvenciones, proponiendo un nuevo marco jurídico, habida cuenta de la 

inexistencia de un Plan Estratégico, y la modelización de procedimientos al respecto.   

 

4. AUDITORIA PÚBLICA 

 

Como se ha manifestado anteriormente, no se ha realizado la auditoría de cuentas del O.A Conservatorio de música de 

Silla. No obstante,  también se ha señalado que es el departamento de Intervención del Ayuntamiento de Silla quien se 

encarga de contabilizar todas las operaciones realizadas por el Organismo Autónomo, no está descentralizado, por lo a 

juicio de quien suscribe no reviste de riesgo significable. Así, se concluye respecto a la Cuenta General del 

Conservatorio que  “presenta la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de las 

operaciones de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que son de aplicación, a la vista del 

examen del balance de situación a 31.12.2019, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación 

del presupuesto y la memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha fecha.”  

 

III.2 RECOMENDACIONES 

 

Las recomendaciones que se consideren convenientes para resolver las deficiencias detectadas y/o para introducir 

mejoras en la gestión, a través de actuaciones concretas a adoptar por el propio gestor del expediente y/o actuación 

controlada, son las siguientes: 

 

FUNCIÓN INTERVENTORA 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN  

En relación a las medidas correctoras que ha de habilitar el Ayuntamiento para corregir la situación que se repara en 

relación a las facturas que no se amparan en ningún contrato, en los Informes de Intervención de reparo realizados se 

dispone que: 

“Respecto al procedimiento que hay que hacer para regularizar la situación:  

1. Se requiere planificación de los órganos gestores, sobre todo de las necesidades recurrentes de la entidad, 

para reducir al mínimo los contratos menores. 

2. Para atender adecuadamente necesidades periódicas de obras, bienes y servicios de necesidad periódica, 

como modalidades contractuales que tienen que reemplazar el abuso de los contratos menores, disponemos de los 

siguientes medios: 

a. Acuerdos marco (artes. 219-222 LCSP) 

b. Sistemas dinámicos de contratación (artes. 223-226 LCSP) 

c. Centrales de compras (artes. 227-230 LCSP) 

d. Contratos de suministros o servicios de forma sucesiva por precios unitarios (artes. 16.3.a, 17 y adicional 33ª 

LCSP), mediante los cuales el contratista se obliga a suministrar o prestar servicios de forma sucesiva y por precios 

unitarios, pero no a hacer un número determinado de suministros o prestaciones, puesto que este número total de 

suministros o prestaciones dependerá de las necesidades de la Administración durante la vigencia del contrato, sin que 

el contratista, por lo tanto, asuma ningún derecho, ni la Administración asuma ninguna obligación respecto a la 

necesidad de ejecutar un importe global concreto.” 

 

Así, desde que entró en vigor la nueva LCSP hasta la fecha, el Ayuntamiento ha venido regularizando la situación con la 
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adopción de las siguientes medidas: 

- Mediante acuerdo de Pleno de 29 de junio de 2018 se aprobó el Convenio con la Diputación de València y la 

Generalitat Valenciana con el objeto de la suscripción a sus centrales de compras. También estamos suscritos 

a la Central de Compras de la FVMP. En el marco de dichos convenios se están prestando actualmente los 

servicios de suministro carburante, teléfono, correo postal, energía eléctrica 

- Formalización de contratos de suministros o servicios de forma sucesiva por precios unitarios, tales como el 

contrato de adquisición de material eléctrico, material mantenimiento piscina de verano (acuerdos de la Junta 

de Gobierno Local de adjudicación de 12 de julio y 28 de junio de 2019, respectivamente),  de material de obra 

y pintura (Decretos 1054 y 1055 de 21 de junio de 2019, de adjudicación del contrato, respectivamente), de 

mantenimiento de ascensores (acuerdo de Junta de Gobierno Local de adjudicación del contrato de 26 de julio 

de 2019), el contrato de adquisición de material de oficina (acuerdo de adjudicación de Junta de Gobierno 

Local de 31 de enero de 2020), el contrato de licencias informáticas (acuerdo de adjudicación de Junta de 

Gobierno Local de 7 de febrero de 2020), y el contrato de arrendamiento financiero equipos multifunción 

(acuerdo de aprobación de pliegos de 31 de enero de 2020). 

Se ha de continuar esta línea con servicios y suministros que, constituyendo necesidades permanentes del 

Ayuntamiento, aún están pendientes de regularizar, tales como la contratación de suministro de imprenta y diseño 

gráfico, contrato de servicios por trabajos/alquiler maquinaria (tractor, retro, excavadora…), suministro material ferretería 

y fontanería, contrato de suministro en régimen de alquiler o servicios que demanda el Área de participación ciudadana 

para la realización de las actividades programadas (alquiler mesas y sillas, equipos de sonido…), contrato de 

adquisición vestuario/EPIS del personal, servicios de cerrajería, servicio de mopa del pabellón polideportivo, suministro 

material de droguería para oficinas municipales, servicio parte metereológico, … 

 

Por otra parte, siguen sin contrato los servicios de limpieza edificios municipales y el servicio de grúa y recogida de 

vehículos en la vía pública, y depósito y custodia de los mismos. 

 

ÁREA DE PERSONAL 

A fin de resolver la cuestión de la productividad fija y periódica del colectivo de la Policía Local, y asimismo a fin de 

resolver otras reclamaciones individuales en relación a los complementos de destino/específico, que evidencian por otra 

parte el desfase de las fichas de la RPT aprobada en 2002 respecto al contenido actual de los puestos, es preciso 

continuar con el proceso de elaboración de la nueva RPT.  

Por otra parte, respecto a las prórrogas sucesivas de contratos laborales, se recomienda su control y análisis de las 

necesidades que se tratan de satisfacer con dichos contratos, por si pudieran constituir realmente necesidades 

estructurales y procediera otro sistema de provisión. Ello debe hacerse en el contexto de una planificación de los 

recursos humanos a medio plazo para permitir, en su caso, la adopción de las medidas oportunas. 

 

ÁREA DE SUBVENCIONES 

En el caso de subvenciones o ayudas de cuantía inferior a 3.000€ se recomienda la sustitución de los certificados que 

han de aportar los beneficiarios de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad social 

por las declaraciones que se prevén en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Así mismo, se ha de proseguir en el trámite de consecución de la interoperabilidad con la Seguridad Social. 

 

CONTROL FINANCIERO 

 

La primera y más importante de las medidas a adoptar será precisamente la necesidad de aprobación del PACF para el 

ejercicio 2020, que incluya por lo pronto las siguientes actuaciones: 

- Las actuaciones derivadas de una obligación legal que según consulta de la IGAE de 8 de mayo de 2018 se 

tratan de tres informes: face, morosidad y 413, según el art 12.1 y 2 de la Ley 25/2013 y LO 9/2013. 
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- Las actuaciones derivadas de análisis de riesgo del art 31 del RCI, obligatorio para las entidades locales de 

régimen ordinario. 

- La auditoria de cuentas del Conservatorio. 

Respecto a las actuaciones derivadas de análisis de riesgos, el interventor deberá analizar los posibles riesgos en 

materia de gastos e ingresos de la ejecución de su presupuesto y que debe alcanzar según el reglamento de control el 

100 por cien del presupuesto consolidado en cuanto a la función interventora y control financiero y seleccionar los 

riesgos e incluirlos en el plan anual de control financiero. 

Se podría incluir como riesgo, a juicio de quién suscribe el presente informe, en materia de gastos los contratos 

menores y en ingresos la depuración del pendiente de cobro, con especial atención en el saldo de dudoso cobro, 

estudiando en su caso una propuesta más restrictiva en la forma de su cálculo a la vista de la evidencia de que el 

importe obtenido del remanente de tesorería para gastos generales no se corresponde con una magnitud de liquidez 

immediata, con las disfunciones que ello crea en la Tesorería municipal, máxime cuando se convierte en mecanismo 

financiador de modificaciones de crédito para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 32 de la LOEPSF, DA 6ª de la 

LOEPSF, el RDLey 8/2020 (como consecuencia de la actual crisis sanitaria por el COVID-19), RDLey 23/2020 (para la 

adquisición de vehículos eléctricos), etc.. 

Asímismo, y continuando en las labores de depuración del cálculo del remanente de tesorería, también podria 

plantearse la depuración del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada, habida cuenta igualmente 

de que se arrastran desde muchos años atrás saldos que no se ejecutan. 

Estas actuaciones tendrían que ser mínimas este primer año a la vista de la fechas en que estamos (rebasado ya el 

primer semestre del ejercicio, protagonizado por las excepcionales circunstancias que se han vivido en relación al 

Estado de Alarma que se decretó y que ha trastocado por completo las previsiones previstas para este año), y también 

por tratarse de nuevas actuaciones en la que habrá coger destreza. Nuevas actuaciones además que requeriran de 

procedimiento contradictorio, básico en esta nueva forma de trabajar, que va más allá de la audiencia a los interesados, 

alcanzando también la constancia de la diferencia de criterio. 

 

CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIONES 

 

Dentro del control financiero en su modalidad de control permanente correspondiente al análisis de los procedimientos 

(Art. 32.1.e) del RCIL), se ha de hacer análisis en particular del actual marco jurídico en materia de subvenciones, 

habida cuenta de la inexistencia de un Plan Estratégico, estableciendo propuesta de mejora, inclusive por lo que 

respecta a la modelización de procedimientos de solicitud y justificación, aprovechando además la circunstancia de la 

implantación del gestor de expedientes y sede electrónica de Sedipualba. 

 

AUDITORIA PÚBLICA 

 

Se deberá realizar la auditoria de cuentas del O.A Conservatorio de música del ejercicio 2020. A tales efectos, se ha de 

valorar la posibilidad de la contratación de la colaboración de una firma de auditoria. 

 

IV. DEFICIENCIAS QUE REQUIEREN LA ADOPCIÓ DE MEDIDAS CORRECTORAS A TRAVÉS DE UN PLAN DE 

ACCIÓN 

 

Las medidas correctoras que se considera que se tienen que incluir en el Plan de acción que tiene que formular el 

Alcalde-Presidente, se proponen sean las siguientes: 

 

- Concreción en el Plan Anual de Contratación de la priorización de los contratos que se señalan en las 

recomendaciones como pendientes de regularizar a los efectos de que se arbitre el procedimiento 

correspondiente. 

- Impulso de las labores de redacción de la nueva RPT. 

- Aprobación del Plan Anual de Control Financiero. 
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- Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones. 

- Contratación, en su caso, de la colaboración de una firma de auditoria para la realización de la auditoria de 

cuentas del Organismo Autónomo Conservatorio de Música.  

 

V. VALORACIÓN DEL PLA DE ACCIÓN 

 

En el ejercicio anterior al que hace referencia el control que se incluye en este informe, el Alcalde/Presidente de la 

Corporación no elaboró el correspondiente Plan de acción previsto en el artículo 38 del RCIL. 

 

De este informe se dará cuenta al Pleno, a través del Presidente de la Entidad Local.» 

 

Els membres presents del Ple de l’Ajuntament queden assabentats de l’informe emès per la Interventora Municipal de 

data 28 de juliol de 2020, sobre els resultats de control intern, transcrit anteriorment. 

 

 

3.5. Expedient de suplement de crèdits 5/2020 de l’Ajuntament de Silla: aprovació inicial. 

 

Es dóna compte del contingut i de la motivació de la proposta. 

 

Antecedents 

1. Vista Providència del Sr. Regidor d’Hisenda de data 16 de juliol de 2020, incoant expedient número 5/2020, de 
modificació de crèdits per suplements de crèdits finançats amb romanent de tresoreria per a despeses amb 
finançament afectat provinent del Patrimoni Públic del Sòl (PPS). 

2. La totalitat d’augments de crèdits en despeses es financen amb els mitjans previstos en l’article 177 RDL 
2/2004, de 5 de març, pel qual s’aprova el Text refós de la llei reguladora de les hisendes locals, i en els 
articles 35 a 38 del Reial decret 500/1990, de 20 d’abril, pel qual es desenvolupa el RDL 2/2004.  

3. Consta a l’expedient Informe d’Intervenció de 16 de juliol en relació a l’expedient, així com Informe d’avaluació 
d’estabilitat pressupostària de la mateixa data. 

  

El Ple de l'Ajuntament, per majoria dels membres, amb catorze vots a favor (12 PSOE, 1 COMPROMÍS, 1 EUPV:ES), i 3 

abstencions (3 PP), ACORDA: 

 

PRIMER. Aprovar inicialment l’ expedient de modificació de crèdits per suplement de crèdits en les partides que es 

detallen, amb el resum següent: 

 SUPLEMENTS DE CRÈDIT   

Aplicació 

Pressupostària Descripció Euros 

1510 681 Urbanisme. Terrenys i bens naturals  152.697,91€ 

  TOTAL DESPESES  152.697,91€ 

 

SEGON. Aquesta modificació es finança mitjançant el romanent de tresoreria per a despeses amb finançament afectat 

provinent del PPS, en els termes següents: 

 

Aplicació 

Pressupostària Descripció Euros 

87010 RTGFA (PPS)  152.697,91€ 

 TOTAL FINANCIACIÓ  152.697,91€ 
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TERCER.  Exposar-ho al públic, mitjançant la inserció de l’anunci en el Butlletí Oficial de la Província, pel termini de 15 

dies, durant els quals els interessats podran examinar l’expedient i presentar reclamacions davant del Ple de 

l’Ajuntament. 

 

QUART.  Considerar l’expedient aprovat, definitivament, si no es presenten reclamacions en el termini establert 

d’exposició al públic. 

 

QUINT.  Publicar, una vegada aprovada la modificació, un resum per capítols en el Butlletí Oficial de la Província. 

SISÉ- Trametre una còpia autoritzada de l’expedient aprovat a la Delegació d’Economia i Hisenda a la Comunitat 

Valenciana i a la Conselleria de Presidència de la Generalitat Valenciana. 

 

 

4. ASSUMPTES NO INCLOSOS A L’ORDRE DEL DIA.  

4.1. Declaració Institucional i creació de Comissió d’elaboració i seguiment d’un Pla d’Igualtat per a la 

Ciutadania i diagnòstic previ: aprovació. 

 

 

Es dona compte de la proposta presentada per Carmen Giner Zaragozá, regidora d'Infància, Adolescència i Igualtat, per 

a debat i aprovació del Ple de l’Ajuntament, la qual en no haver sigut dictaminada, se sotmet a votació la seua inclusió 

en l’ordre del dia del Ple de l’Ajuntament, i, per unanimitat dels membres presents, amb desset (17) vots a favor (12 

PSOE, 3 PP, 1 COMPROMIS, 1 EUPV), s’aprova la inclusió de la proposta. 

 

En la pàgina web http://www.silla.es/actes es pot visualitzar la gravació íntegra de la sessió plenària i, en particular, el 

debat sobre la documentació d’aquest punt de l’ordre del dia; la qual es troba a les dependències de la Secretaria 

municipal. 
 

Es dóna compte del contingut i de la motivació de la proposta. 

 

Antecedents 

 1. La igualtat entre dones i hòmens és un principi jurídic universal reconegut en diversos textos internacionals sobre 

drets humans, entre els que destaca la Convenció sobre l'eliminació de totes les formes de discriminació contra la dona, 

aprovada per l'Assemblea General de les Nacions Unides al desembre de 1979 i ratificada per Espanya en 1983. En 

este mateix àmbit procedix evocar els avanços introduïts per conferències mundials monogràfiques, com la de Nairobi 

de 1985 i Beijing de 1995. 

 

La igualtat és, així mateix, un principi fonamental en la Unió Europea. Des de l'entrada en vigor del Tractat d'Amsterdam, 

l'1 de maig de 1999, la igualtat entre dones i hòmens i l'eliminació de les desigualtats entre unes i altres són un objectiu 

que ha d'integrar-se en totes les polítiques i accions de la Unió i dels seus membres. 

L'article 1.1 de la Constitució Espanyola de 1978 propugna la igualtat com un dels valors superiors de l'ordenament 

jurídic. Reflectisc d'eixe principi és la consagració del dret a la igualtat i a la no-discriminació per raó de sexe arreplegats 

en l'article 14 de la Carta Magna. És l'article 9.2 el que imposa als poders públics l'obligació de promoure les condicions 

perquè la igualtat de l'individu i dels grups en què s'integra siga real i efectiva. 

 

En este sentit, el 22 de març de 2007 es va aprovar la Llei Orgànica 3/2007 per a la igualtat efectiva de dones i hòmens, 

en l'article de la qual 51 s'exposa que les Administracions Públiques remouran els obstacles que impliquen la 

pervivència de qualsevol tipus de discriminació a fi d'oferir condicions d'igualtat efectiva entre dones i hòmens en l'accés 

a l'ocupació pública i en el desenrotllament de la carrera professional. Per la seua banda l’Estat Bàsic de l'Empleat 

Públic expressa de forma taxativa l'obligatorietat de les Administracions Públiques d'elaborar un Pla d'Igualtat a 

desenrotllar en el Conveni Col·lectiu per al personal laboral i/o Acord per al personal funcionari que siga aplicable si és 

el cas i en els termes que preveu el mateix. Així mateix es fa referència a l'obligació per part de les Administracions 
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Públiques, a respectar la igualtat de tracte i d'oportunitats en l'àmbit laboral i l'adopció de mesures dirigides a evitar 

qualsevol tipus de discriminació laboral entre hòmens i dones. 

 

En l'àmbit de la Comunitat Valenciana, el 2 d'abril de 2003, la Generalitat va aprovar la Llei 9/2003, per a la Igualtat de 

Dones i Hòmens, en l'article de la qual 4 s'establix que els poders públics valencians adoptaran les mesures apropiades 

per a modificar els patrons socioculturals de conducta assignats en funció del gènere, amb la finalitat d'eliminar els 

prejuís, els usos i els costums de qualsevol índole basats en la idea d'inferioritat o en funcions estereotipades de dones i 

hòmens contràries al principi d'igualtat. 

 

Més recentment, la llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, 

en la seua Disposició Addicional onze, torna a reiterar l'obligació de les administracions públiques d'elaborar i aprovar 

plans d'igualtat de gènere que contindran un conjunt de mesures que possibiliten l'eliminació dels obstacles que 

impedisquen o dificulten la igualtat real oportunitats entre dones i hòmens en l'accés a l'ocupació pública i en el seu 

desenrotllament professional.  

  

2. Per tant, la igualtat de dones i homes és un dret fonamental per a tots els persones i constitueixen un valor 

d’importància central per a la democràcia. Amb la finalitat que és complisca plenament amb este dret, no és suficient 

amb que és reconega legalment, sinò que a mes a mes s’ha d’exercir efectivament i implicar tots els àmbits de la vida 

mitjançant polítiques publiques d’igualtat. 

  

3. Correspon, per tant, manifestar el compromís d’aquest Ajuntament per treballar en l’establiment i desenvolupament de 

polítiques que integren la igualtat de tracte i oportunitats entre homes i dones, sense discriminar directa o indirecament 

per raó de sexe, així com en l’impuls i foment de mersures per aconseguir la igualtat real a l’àmbit d’aquesta 

organització, i instaurar la igualtat d’oportunitats entre dones i homes com un principi estratègic de la nostra política 

corporativa de conformitat amb la definició que d’aquest principi estableix la Llei Orgànica 3/2007, de 22 de març, per a 

la igualtat efectiva entre dones i homes.  

 

4. És en aquest marc normatiu on és es preten treballar en la redacció d’un Pla d'Igualtat per a la Ciutadania de   Silla, 

previ el corresponent treball de diagnòstic de situació, anàlisi, conclusions i propostes. 

  

Per a implementar un Pla d'Igualtat per a la Ciutadania de Silla, resulta imprescindible partir d'un coneixement de la 

realitat i situació en què es troba el municipi en matèria d'igualtat. La ferramenta per a dur a terme este retrat de la 

realitat és el diagnòstic de situació, com a pas previ i obligatori ressenyat a la Llei Orgànica 3/2007, de 22 de març, per a 

la Igualtat efectiva entre dones i hòmens. Resultat d'este estudi i de les propostes que acompanyen el diagnòstic, són 

les bases per a desenrotllar posteriorment este Pla d'Igualtat per a la Ciutadania. 

 

5. La Diputació de València, mitjançant l’anunci de l’aprovació de la Junta de Govern celebrada el 19 de noviembre de 

2019 i publicat en el BOP nº230 de 29-XI-2019 ha atorgat a este ajuntament subvenció per a la redacció i implantació 

d’un pla d’igualtat per a la Ciutadania i diagnòstic previ. 

  

Fonaments 

1. Resulta aplicable la normativa següent: 

-     Llei 7/1985, de bases del règim local (LBRL). 

-     Llei 8/2010, de la Generalitat, de règim local de la CV (LRLCV).  

-     Llei 30/1992, de règim jurídic dels administracions publiques i procediment administratiu comú (LRJPAC). 

-     Llei Orgànica 3/2007, de 22 de març, per la igualtat efectiva de dons i homes. 

-     Llei 9/2003, de 2 d’abril, de la Generalitat, per la Igualtat entre homes i dons.  

  

2. Correspon resoldre al Ple. 
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El Ple de l'Ajuntament, per unanimitat dels membres, amb desset vots a favor (12 PSOE, 3 PP, 1 COMPROMÍS, 1 

EUPV:ES), ACORDA: 

 

Primer. Manifestar el compromís d’aquest Ajuntament per treballar en l’establiment i desenvolupament de polítiques que 

integren la igualtat de tracte i oportunitats entre homes i dones, sense discriminar directa o indirecament per raó de 

sexe, així com en l’impuls i foment de mersures per aconseguir la igualtat real a l’àmbit municipal, i instaurar la igualtat 

d’oportunitats entre dones i homes com un principi estratègic de la nostra política corporativa i  de conformitat amb la 

definició que d’aquest principi estableix la Llei Orgànica 3/2007, de 22 de març, per a la igualtat efectiva entre dones i 

homes.  

 

Segon. Crear una Comissió d’igualtat per a  l’elaboració i seguiment del Pla d’Igualtat per a la Ciutadania, i de l’estudi i 

diagnòstic previ de situació, de conformitat amb allò anteriorment establit, en el termes següents: 

  

1.Denominació. 

Comissió d’igualtat per a la Ciutadania, paritària de l’Ajuntament de Silla. 

  

2.Objectius 

Com a objectiu fonamental i principal és el seguiment i l’avaluació necessària per a l’aprovació del Pla d’Igualtat per a la 

Ciutadania i el seu posterior seguiment. 

  

3. Funcions. 

  

-Promoure iniciatives que permeten una millor implantació, respecte i foment del principi d'igualtat entre dones i hòmens 

en l'àmbit muniocipal i que estiguen dirigides a l'eradicació de qualsevol tipus de discriminació entre dones i hòmens. 

  

-Vetlar per evitar la discriminació per raó de sexe en la població de Silla podent elevar, si és el cas, propostes de 

modificació de les circumstàncies discriminatòries a l'òrgan pertinent per a la correcció de les mateixes.  

  

-Dur a terme els treballs dirigits a elaborar els Plans d'Igualtat, així com el seguiment dels Plans aprovats a fi d'avaluar el 

seu compliment. 

  

-Seguiment del Protocol per a la Prevenció de l'Assetjament Sexual i laboral per raó de sexe. 

  

-Realitzar propostes en matèria d'igualtat.  

  

-Ser consultades i emetre propostes sobre les qüestions que pogueren suscitar-se amb relació als distints procediments 

de gestió i aplicació del Pla d'Igualtat per a la Ciutadania.  

  

-Elaborar la proposta de Reglament de funcionament. 

  

-Qualsevol altra que li siga atribuïda expressament per la pròpia Comissió. 

  

4. El dia 23 de juliol de 2020 va haver-hi una reunió a l'efecte de crear la Comissió d'Igualtat que formarà part del Pla 

d'Igualtat per a la Ciutadania. 

 

5.Composició 

-President/a: Regidor/a d’Igualtat 

-Vocals: 
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TAE de l’Àrea d’Igualtat 

Un representant de cada Grup Polític 

Un representant de la Casa de la Dona  

Un representant de l’Associació TEA 

Un representant de l’AMPA del CP Sant Roc 

Un representant d’Educació del IES Enric Valor 

Un representant de l’Associació Amamanta 

Un representant de l’AECC 

Un representant del Centre ocupacional TOLA  

  

6. Funcionament 

  

La Comissió es reunirà en sessió ordinària, dues vegades a l’any, i en sessió extraordinària quan la presidència així ho 

decidisca o ho sol·liciten, almenys, la quarta part dels membres de la comissió, sense que ningun membre puga 

sol·licitar més de tres anualment. En aquest últim supòsit, en la sol·licitud, que haurà d’estar subscrita per tots els 

sol·licitants, s’indicarà expressament l’assumpte o assumptes que s’han d’incloure a l’odre del dia, i haurà de realitzar-se 

la sessió en el termini màxim de quinze dies des que siga sol·licitada.  

  

 Tercer. Traslladar aquest acord als integrants de la comissió. 

 

5. PRECS I PREGUNTES 

S’obri el torn de precs i preguntes, realitzant-se diverses intervencions. 

 

En la pàgina web http://www.silla.es/actes es pot visualitzar la gravació íntegra de la sessió plenària i, en particular, el 

debat sobre aquest punt de l’ordre del dia; la qual es troba a les dependències de la Secretaria municipal. 

 

 

 

Sense més assumptes a tractar, l’alcalde alça la sessió i, perquè hi conste, estenc aquesta acta. 

 

 L’alcalde          La secretària general 
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